SELECCIÓN DE OFERTAS
PARA LA REESTRUCTURACIÓN DE LA 

SALA “ORIGENES NAVALES” 

DEL MUSEO NAVAL 
ALMIRANTE JUAN ILLINGWORTH
SECCION PRIMERA

CONVOCATORIA
SELECCIÓN DE OFERTAS PARA LA REESTRUCTURACIÓN DE LA SALA “ORIGENES NAVALES” DEL MUSEO NAVAL ALMIRANTE JUAN ILLINGWORTH”
C O N V O C A T O R I A
De acuerdo con lo resuelto por la Comisión Interna de Contrataciones del Instituto de Historia Marítima de la Armada del Ecuador INHIMA, en sesión del día 25 de agosto del 2008, se invita a Profesionales, para que  presenten su oferta para la  Reestructuración de la Sala “Orígenes Navales” del museo naval “Almirante Juan Illingworth”.  

El plazo estimado para la entrega de la obra es de 40 días hábiles, contado a partir de la suscripción del contrato y transferencia del anticipo.

Las Condiciones Generales de esta convocatoria son las siguientes:

1. El pago  de la obra se realizará con fondos propios, provenientes del presupuesto del INHIMA, con cargo a la partida presupuestaria No. 41530402  Fase  001   Item 001

       “Mantenimiento de Instalaciones” .

2. De acuerdo con lo resuelto por la Comisión Interna de Contrataciones del Instituto de Historia Marítima de la Armada del Ecuador INHIMA, en sesión del día 02 de Septiembre de 2008, se actualiza el presupuesto referencial para la obra Reestructuración de la Sala “Orígenes Navales” del museo naval “Almirante Juan Illingworth  por US$28,500.00..  

3. La oferta se recibirá en sobre cerrado en la Secretaría de la Comisión Interna de Contrataciones de la entidad, ubicada en el  primer piso del Edificio de la Gobernación 

del Guayas, ubicado en el Malecón Simón Bolívar y Clemente Ballén,  hasta las 13H00 
del día 19 de Septiembre de 2008.  El mismo día 19 de septiembre de 2008 a las 14h30 se efectuará la apertura de sobres, a las que podrán asistir los proponentes.

4. La oferta debe presentarse al INHIMA por la totalidad de lo requerido, sin fijar condición alguna.

5. El oferente debe estar registrado en el Registro Único de Proveedores (RUC).

6. Este procedimiento se ceñirá al trámite de transición establecido en la LEY ORGANICA DEL SISTEMA NACIONAL DE CONTRATACIÓN PÚBLICA Y SU REGLAMENTO, así como las DISPOSICIONES emitidas por el INSTITUTO NACIONAL DE CONTRATACIÓN  PÚBLICA y al REGLAMENTO INTERNO DE CONTARTACIONES DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE INTERESES MARÍTIMOS,    pudiendo inclusive la Comisión Interna de Contrataciones declarar desierto el proceso, de así convenir a los intereses públicos e institucionales, sin que los participantes tengan derecho a reclamo o indemnización alguna. 

7. Se anexa las Bases.

CPFG (SP) MARIANO SÁNCHEZ BRAVO

PRESIDENTE DE LA COMISIÓN  INTERNA DE CONTRATACIONES
Ciudad.-
CMdC/pvo.

SECCION SEGUNDA

INSTRUCCIONES A LOS OFERENTES
SELECCIÓN DE OFERTAS PARA LA REESTRUCTURACION DE LA SALA “EL PUERTO DE GUAYAQUIL” DEL MUSEO NAVAL ALM. JUAN ILLINGWORTH
INSTRUCCIONES A LOS OFERENTES

CAPITULO 1

1.1. OBJETO DE LA CONTRATACIÓN.

1.1.1. Propósito y Alcance: Este proceso tiene como propósito principal seleccionar al Contratista para realizar trabajos de reestructuración de la Sala “Orígenes Navales” del Museo Naval Alm Juan Illingworth (MUSNAV).
1.1.2. Descripción de la Obra:   Los trabajos a ejecutarse tienen por objeto reorganizar la exposición de la sala  “Orígenes Navales” a fin de renovar la museografía de la exposición  y convertirla en una muestra más atractiva, dinámica y didáctica para los visitantes.
Los trabajos a ejecutarse comprenden el montaje de dispositivos museográficos (paneles, soportes, vitrinas) para la exposición de los objetos, montaje de paneles didácticos (gráficos, textos de sala, cédulas) e instalación de sistemas de iluminación y eléctrico
1.2. CONDICIONES GENERALES

1.2.1. Participantes: Podrán participar en éste proceso personas profesionales preferentemente con  experiencia en trabajos de museografía.
No podrán participar en el presente procedimiento precontractual, por sí o por interpuesta persona, las personas jurídicas que hubieren hecho los estudios o elaborado el proyecto o sus documentos precontractuales. Tampoco podrán participar, por sí o por interpuesta persona, los servidores públicos que con su acción u omisión pudieren resultar favorecidos, de cualquier manera, de conformidad con las leyes pertinentes, tampoco las que tengan litigios pendientes con el Instituto de Historia Marítima y, en general, con las Fuerzas Armadas.

1.2.2. Obligaciones del Proponente: El oferente deberá revisar cuidadosamente los documentos precontractuales y cumplir con todos los requisitos solicitados en ellos. La omisión o descuido del oferente en revisar los documentos no le relevará de sus obligaciones con relación a su propuesta.

Será responsabilidad del proponente inspeccionar y examinar la sala del museo  y su entorno, para verificar por sí mismo las condiciones  físicas de las instalaciones, y, en general, obtener por su cuenta toda la información necesaria para definir el costo de los trabajos.

El desconocimiento del sitio y sus características no le eximen de su responsabilidad que adquiere como oferente, ni le da derecho a presentar reclamo alguno durante la ejecución del contrato o con posteriodad al mismo.

1.2.3. Precio de la Propuesta: El precio de la oferta deberá cubrir el costo de los materiales,  y accesorios a incorporarse definitivamente en la obra, mano de obra, transporte, limpieza y desalojo, etc.; los costos indirectos,  y servicios; es decir, todo lo necesario para la cabal ejecución del objeto del contrato. No se considerará IVA por cuenta la contratante es un  ente del sector público, de conformidad con lo dispuesto en la ley de Reformatoria para la equidad Tributaria
1.2.4. Plazo de Ejecución: La entidad requiere de los trabajos en un plazo máximo de cuarenta días hábiles, contados a partir de la suscripción del contrato y transferencia del anticipo.
1.2.5. Validez de la Propuesta: La oferta debe tener un periodo de validez de por lo menos (60) días calendario contado a partir de la fecha límite para la presentación de las ofertas.
1.2.6. Monedas de Cotización y Pago: Las ofertas deberán presentarse en dólares de los Estados Unidos de América. Los pagos se realizarán de la manera prevista en la Convocatoria  y en el Proyecto de Contrato.
1.2.7. Obligaciones del Proponente: El oferente deberá revisar cuidadosamente los documentos precontractuales y cumplir con todos los requisitos solicitados en ellos. La omisión o descuido del oferente en revisar los documentos no le relevará de sus obligaciones con relación a su propuesta.

Será responsabilidad del proponente inspeccionar y examinar la sala del museo  y sus alrededores, para verificar por sí mismo las condiciones  físicas de las instalaciones, y, en general, obtener por su cuenta toda la información necesaria para definir el costo de los trabajos.

CAPITULO 2

2.1. ACLARACIÓN O MODIFICACIÓN DE LOS DOCUMENTOS PRECONTRACTUALES

2.1.1.
TRAMITE DE ACLARACIONES
2.1.1. Solicitud de Aclaraciones: Si la persona invitada luego de la visita al sitio de la obra y del análisis de los documentos precontractuales detecta un error u omisión o inconsistencia, o necesita una aclaración sobre una parte de los documentos, deberá solicitarla por escrito a la Comisión Interna de Contrataciones, hasta la mitad del término establecido para presentar ofertas.

2.1.2. 
MODIFICACIONES

2.2.1.- Modificaciones: La Comisión Interna de Contrataciones podrá emitir aclaraciones e inclusive modificar los documentos precontractuales, sin que estas modificaciones alteren el objeto del contrato.

CAPITULO 3

3.1.
IMPUESTOS, CONTRIBUCIONES Y OTRAS OBLIGACIONES

3.1.1.
 El Oferente deberá considerar en su oferta, lo siguiente:

La entidad como agente de retención, retendrá de cada planilla el porcentaje legal del Impuesto a la Renta  y más impuestos aplicables, conforme lo indica la legislación vigente.

3.2.
Garantías: El oferente deberá rendir las siguientes garantías:

3.2.1. Garantía de seriedad de la propuesta.- Para asegurar la celebración del contrato, el proponente presentará una Garantía de Seriedad de la Propuesta por un valor igual o mayor al 2% del valor de la oferta presentada, a nombre del Instituto de Historia Marítima , la misma que será incondicional, irrevocable y de cobro inmediato.
3.2.2. Garantía por anticipo.- El Contratista para recibir el anticipo, deberá rendir previamente una garantía por igual valor del anticipo, para asegurar su buen uso. 
3.2.3. Garantía de fiel cumplimiento. – Para seguridad del cumplimiento del contrato y para responder de las obligaciones que contrajeren a favor de terceros, relacionadas con el contrato, el adjudicatario, antes de la firma del contrato, rendirá garantías por un monto equivalente al cinco por ciento del valor de aquel, que se mantendría vigente hasta la entrega recepción definitiva.
3.2.4. Formas de garantía. – El oferente podrá entregar: cheque certificado, efectivo, carta de garantía bancaria o póliza de seguros. Su emisor deberá estar habilitado legalmente para operar en el país. La garantía deberá ser incondicional, irrevocable y de cobro inmediato. 

CAPITULO 4

4.1.
INSTRUCCIONES PARA ELABORACION DE LAS PROPUESTAS

4.1.1. Elaboración de las propuestas: Los propuesta  se presentarán un solo  sobre cerrado,  en dos ejemplares: original y copia.

Todos los documentos que conforman la propuesta técnica y económica del ejemplar marcado “original”, serán originales o copias certificadas por autoridad competente.


El sobre contendrá:

PROPUESTA TÉCNICA ECONOMICA:

a) Carta de Presentación y Compromiso, Formulario N 1.

b) Datos generales del Oferente, Formularios. 2, 2 A, 2 B y 2 C

c) La propuesta, Formulario N 3 y Anexos

d) Cuadro de Cantidades y Precios, Formulario N 4.

ANEXOS A LA PROPUESTA:


Lista del personal a emplearse en la obra, con cédulas de identidad

Experiencia (Se justificará con certificados de trabajos similares).
Cédula de identidad y certificado de votación.

Registro Único de Contribuyentes


Garantía de Seriedad de la Oferta

Credencial del colegio Profesional al que pertenece


Certificado de la Contraloría en el que no consta en el Registro de Contratistas Incumplidos.

Certificado de un buró de crédito
4.1.2. Excepciones: No se aceptarán excepciones, condicionamientos, rubros de trabajo no solicitados ni cualquier modificación a los documentos precontractuales.

4.1.3. Presentación de las Propuestas: Las propuestas se presentarán, en el lugar, hora y día fijados en la convocatoria, directa y personalmente al Secretario de la Comisión Especial de Contrataciones. No se tomarán en cuenta ofertas entregadas en otro lugar o después de la hora fijada.

El sobre se cerrará con suficientes seguridades que impidan conocer su contenido antes de la apertura oficial y se rotulará con la siguiente leyenda:

[image: image1.emf]  Sistema Eléctrico.     El panel  de interruptores  de las salas se ubicarán al ingreso de las mismas, junto   al panel de Información de las salas.(ver plano eléctrico).     Los interruptores serán del tipo empotrable 10A - 250V, con placa.      Los tomacorrientes de l os circuitos de 120V, serán del tipo doble 10A - 250V, con placa,  similares a los interruptores.      Los tomacorrientes de los circuitos de 240V, serán sencillos, para empotrar en caja, Se  consideran las siguientes alturas de montaje sobre el nivel del piso te rminado:       -  Interruptores         1.20 mts.     -  Tomacorrientes     0.40 mts.     Para las alturas de las demás salidas se consultará con el constructor civil o propietario  en el momento de la construcción.     Los interruptores y tomacorrientes serán de la marca  Bticino o similares.     El sistema de Iluminación de las salas consta de tres tipos:     Luminaria Tipo 1   Lámparas dicroico dirigible de acero satinado (luz blanca)  empotrable en tumbado a una altura de 3.75m desde el piso.               Luminaria Tipo  2   Lámparas Sp ot B3955 - CA /BLK MR16 negros, blancos o  plateados; sobre rieles TRACK 1M WHT empernada en  tumbado a altura de 2.60  –  2.80m desde el piso.             Luminaria Tipo  3   Lámparas Dicroico ODB dirigible acero satinado MR16 50W  –   12V luz blanca; empotrado en los nich os de los paneles de  exhibición.       Cabe destacar que el sistema  de climatización de las  salas no se ha  modificado en ninguno de sus  componentes.  


CAPITULO 5
APERTURA DE SOBRES, EVALUACION Y ADJUDICACION
5.1
APERTURA DE SOBRES
En el día y hora señalada en la convocatoria  se  procederá a la apertura de los sobres, de lo cual se dejará constancia en el acta, la misma que será publicada en www.compraspublicas.gov.ec.   Las ofertas entregadas después de la fecha y hora fijada no serán consideradas, y se las devolverá sin abrir, dejando asentada la razón correspondiente
5.2
EVALUACION DE LA PROPUESTA
Se realizara la evaluación de las propuestas según los  requerimientos exigidos en la base

5.3
COMISION DE APOYO
De ser necesario, La Comisión  Interna de Contratación del INHIMA, podrá nominar una comisión de apoyo par a el análisis de las ofertas, cuyo informe deberá ser publicado en el portal como un documento adicional del procedimiento
5.4 OFERTA UNICA

En caso de presentarse una sola oferta, esta deberá ser considerada, y si cumple con lo exigido en las bases, y se la considera conveniente a los intereses de la Institución, se procederá a la adjudicación.
5.5 ADJUDICACION

La comisión Interna del INHIMA, una vez recibido el Informe procederá a seleccionar y adjudicar el contrato al oferente que haya presentado la propuesta mas conveniente a los intereses institucionales.

5.6 NOTIFICACION DE LA ADJUDICACION
El presidente de la comisión  notificará al oferente ganador y comunicará a los demás oferentes el resultado del proceso, a efectos de que procedan a retirar sus garantías…

5.7 FORMALIZACION DEL CONTRATO

Se suscribirá el contrato, por instrumento privado dentro de los cinco días siguientes a la notificación de la adjudicación

5.8 DECLARATORIA DE DESIERTO
La Comisión Interna de Contrataciones del INHIMA podrá declarar desierto el concurso en los siguientes casos:

a. Por no haberse presentado ofertas;

b. Por haberse descalificado o considerado inconveniente los intereses institucionales todas las ofertas o la única presentada;

c. Cuando fuere necesario introducir una reforma sustancial que cambie el objeto del contrato
d. Por la violación sustancial del procedimiento precontractual.   La declaratoria podrá ser por ítem o por la totalidad del proceso y será notificada a traves del portal www.compraspublicas.gov.ec.
CAPITULO 6
CAUSAS PARA DESCALIFICACION Y RECHAZO DE LAS PROPUESTAS

Luego de evaluados los documentos del sobre único, la Comisión Especial rechazará una oferta por las siguientes causas:

a. Si los documentos están incompletos, es decir se han omitido alguno de los formularios o certificaciones solicitados

b. Si los documentos que forman la propuesta, no se han presentados rubricados y foliados;

c. Si el contenido de los formularios presentados difieren del modelo, condicionándolos o modificándolos de tal forma que alteren las  condiciones previstas para la ejecución del contrato;

d. Si no cumplieran los requisitos exigidos en las especificaciones técnicas

e. Si no se ofertan  los rubros indicados en la tabla de cantidades y precios;

f. Si se propone un plazo de entrega mayor a lo indicado en las bases;

g. Si se comprobare falsedad o adulteración de la información presentada.

SECCION TERCERA
CONDICIONES GENERALES
Y ESPECIFICACIONES TECNICAS

CAPITULO 1

CONDICIONES GENERALES DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO
1.1.
OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA

1.1.1.
Generales: El Contratista debe proteger y salvar de responsabilidad a la entidad Contratante y a sus representantes de cualquier reclamo o juicio que surgiera como consecuencia de la contravención o falta de cumplimiento de leyes u ordenanzas por parte del Contratista o de su personal.

No habrá reajuste de precios. Los precios acordados en el contrato, constituirán la única compensación al Contratista por todos sus costos, inclusive cualquier impuesto, derecho, tasa o contribución que el tuviera que pagar.

1.1.2. Sueldos, Salarios y Prestaciones Sociales: los sueldos  y salarios se estipularan libremente, pero no serán inferiores a los mínimos legales vigentes en el país. El Contratista no tendrá derecho a ninguna compensación adicional, en razón del mayor valor que pague a sus trabajadores en relación a los salarios propuestos en su oferta.

Serán también de cuenta del Contratista y a su costo, todas las obligaciones a las que está sujeto según las leyes, normas y reglamentos del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social y el Código del Trabajo.

1.2.
OBLIGACIONES DE LA CONTRATANTE

La Contratante se obliga a prestar las facilidades para que el Contratista pueda iniciar inmediatamente el desarrollo normal de sus trabajos.

La Contratante entregará, además, y con toda oportunidad, los planos, dibujos, diseños y demás documentos necesarios para la ejecución de la obra, así como contará con los permisos y autorizaciones que le correspondan.

1.3.
EJECUCIÓN DEL CONTRATO

1.3.1.
Relaciones entre las partes: Durante la ejecución del contrato, la Contratante  estará representada por el Fiscalizador, cuya designación y eventuales cambios se comunicarán al Contratista por escrito. El Contratista estará representado por  su Superintendente o Ingeniero Residente, el que permanecerá en el sitio de las obras. 

Todas las comunicaciones entre las partes relativas a los trabajos, serán por escrito y en idioma castellano.

1.3.2.
Cumplimiento de Especificaciones: Todos los trabajos deben ejecutarse en estricto cumplimiento a las disposiciones del contrato y a las especificaciones técnicas, y dentro de las medidas y tolerancias establecidas en planos y dibujos. La fiscalización puede proporcionar, cuando considere necesario para realizar satisfactoriamente el proyecto, instrucciones, planos y dibujos suplementarios o de detalle.

1.3.3.
Limpieza del Sitio: El Contratista deberá mantener el área de trabajo, instalaciones o servicios libres de toda acumulación de basura o desperdicios.

1.3.4.
Equipos: En todo momento el Contratista deberá emplear equipo, maquinaria, personal y métodos de construcción especificados para la correcta y expedita ejecución de lo contratado.

1.3.5.
Personal del Contratista: El Contratista empleará personal técnico y operacional en número suficiente para la ejecución oportuna de lo contratado.

Todo el personal a emplearse y especialmente el Superintendente o residente de la obra deberán tener la suficiente experiencia en la ejecución de trabajos semejantes a los que se ejecutarán en éste proyecto.

1.3.6.
Materiales: Todos los materiales, instalaciones, suministros y demás elementos que se utilicen en la ejecución del contrato, cumplirán en todo con lo indicado en las especificaciones técnicas y en la propuesta.

Los materiales a incorporarse definitivamente en la obra, suministrados  por el Contratista serán nuevos, sin uso y de la mejor calidad. Serán transportados por él a su costo y bajo su responsabilidad, hasta el sitio de los trabajos y almacenados adecuadamente hasta su empleo.

1.3.7.
Trabajos Defectuosos o no Autorizados: Cuando la Fiscalización determine que los trabajos realizados o en ejecución fueran defectuosos, ya sea por descuido o negligencia del contratista, por el empleo de materiales de mala calidad o no aprobados, por no ceñirse a los planos o especificaciones correspondientes o a las instrucciones impartidas por la fiscalización, ésta ordenará las correcciones y/o modificaciones a que haya lugar. Podrá ordenar la demolición y reemplazo de tales obras, todo a cuenta y costo del Contratista.

1.4.
FACTURACIÓN Y PAGOS

1.4.1.
Medición: En los últimos dos días laborables de cada mes, la Fiscalización y el Contratista, en forma conjunta, efectuarán las mediciones de las cantidades de obra ejecutadas durante los últimos siete días anteriores. La obra será recibida cuando esté totalmente terminada, siguiendo el procedimiento establecido para el efecto.

Facturación: El Contratista preparará mensualmente las planillas, las cuales se pondrán a consideración de la fiscalización en el primer día laborable de cada mes, y serán aprobadas o rechazadas por ella en el término de dos días. De ser aprobadas, se continuará con el trámite de pago. De haber objeción parcial, se procederá al pago de lo aceptado y se procederá a resolver lo objetado.
CAPITULO 2

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS

REESTRUCTURACION DE LA SALA “EL PUERTO DE GUAYAQUIL” DEL MUSEO NAVAL ALM. JUAN ILLINGWORTH (MUSNAV) 

Sistema Eléctrico.

El panel  de interruptores de las salas se ubicarán al ingreso de las mismas, junto

al panel de Información de las salas.(ver plano eléctrico).
Los interruptores serán del tipo empotrable 10A-250V, con placa. 

Los tomacorrientes de los circuitos de 120V, serán del tipo doble 10A-250V, con placa, similares a los interruptores. 

Los tomacorrientes de los circuitos de 240V, serán sencillos, para empotrar en caja, Se consideran las siguientes alturas de montaje sobre el nivel del piso terminado:


- Interruptores         1.20 mts.


- Tomacorrientes     0.40 mts.

Para las alturas de las demás salidas se consultará con el constructor civil o propietario en el momento de la construcción.

Los interruptores y tomacorrientes serán de la marca Bticino o similares.

El sistema de Iluminación de las salas consta de tres tipos:

[image: image2.jpg]



Luminaria Tipo 1
Lámparas dicroico dirigible de acero satinado (luz blanca) empotrable en tumbado a una altura de 3.75m desde el piso.
Luminaria Tipo 2
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Lámparas Spot B3955-CA /BLK MR16 negros, blancos o plateados; sobre rieles TRACK 1M WHT empernada en tumbado a altura de 2.60 – 2.80m desde el piso.
Luminaria Tipo 3
Lámparas Dicroico ODB dirigible acero satinado MR16 50W – 12V luz blanca; empotrado en los nichos de los paneles de exhibición.

Cabe destacar que el sistema  de climatización de las salas no se ha  modificado en ninguno de sus componentes.
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ESPECIFICACIONES TECNICAS

En los planos se ubican paneles con contenido museográfico, los cuales deben realizarse de acuerdo a los planos de detalle constructivo.
1. PANELERIA 

Los paneles serán elaborados con tableros MDF de espesor= 5.5mm y 20mm
Los cuales serán sometidos a un proceso de protección y curado  siguiendo el siguiente orden:

1.- Aplicación de Fungicida e Insecticida de alta densidad Tipo Maderol.

2.- Colocación de las láminas de enchapado para las cuales se empleara: Cola Blanca o Cemento de Contacto.

Las texturas seleccionadas para la fabricación de estantería será: Cedro, Cerezo, Haya blanca, Koto  o colores similares escogidos por personal autorizado del museo.

3.- Aplicación de sellador para madera.

4.- Aplicación de laca brillante de color natural tipo DECORLAC.

Los paneles tendrán su bastidor estructural de MDF de 20mm de espesor x 9cm de ancho y largo variable según lo indiquen los planos.

Las caras del tabique serán MDF de 5.5mm y  se sujetarán al piso con tornillos  y tacos f especificados en  los planos de detalles constructivos. 

Ellos se sujetarán en la parte superior con  tornillos de madera y una platina de 10 cm La separación entre módulos de paneles será de 0.5 cm y estará pintada de color negro. 
Los paneles mixtos, con vidrio, tendrán a manera de ventanas de madera desde los 90 cm. de altura, cuya colocación será con moldura .El vidrio será color natural flotado de 4mm. 

2. METAL MECANICA
Para ensamble de paneles y tabiques se utilizará: Tubo de acero inoxidable de tipo L304

Tornillos, platinas, tuercas y tubos determinados en los planos de detalles constructivos.

Tornillos  de madera #10x11/2" y platinas de 10 cm (1"x3mm) se colocaran en paneles 
La separación entre módulos de paneles será de 0.5 cm y estará pintada de color negro. 
Los paneles mixtos, con vidrio, tendrán a manera de ventanas (nichos) de madera desde los 90 cm. de altura, cuya colocación será con moldura  y platinas tipo soportes que fijaran los vidrios cuyas formas se podrán observar en los planos de detalles. El vidrio será claro flotado de 4mm.

Para paneles  con base de vidrio se empleara tubos de acero de  1” x longitud variable 

Para fijar paneles al suelo o paredes perimetrales  las bridas de 2”serán de espesor =5mm, y estarán rigidizados con Tacos Fisher F8 tornillos tripa de pato 12mm x 1mm x 2mm  y la Unión de brida con soporte es mediante esparrago de 3/8” 

El tipo de soldadura  empleada es la eléctrica especificada 

En el caso de los diseños  para los módulos # 3  con formas de veleta  se construirá con tubería de acero inoxidable  de  diámetro 1” para los curvos y ½” para tubos laterales y de soporte.

3. ELEMENTOS TRASLUCIDOS

El vidrio utilizado espesor= 4mm para los módulos que empleen nichos.                                                                                               En paneles   que expongan maquetas y esculturas se utilizara vidrio templado cuyo espesor mínimo= 10mm – 15mm  como base para soportar el peso de dichas artesanías.                                 El color del vidrio será natural para nichos  y módulos de información, mientras que en los paneles  de que soporten maquetas el tono podrá ser de la gama verde azulado.
4. PINTURA 

El recubrimiento  utilizado en  los paneles de fondo será: Grafiato – Granillato en aplicación directa.

En caso de las paredes de fondo  estás pasaran un proceso de impermeabilización  siguiendo los siguientes pasos:

1.- Se impermeabilizará las paredes con los aditivos de Tipo SIKA (IMPERMEABILIZANTE)

2.-  Aplicación de sellador para paredes de tipo UNISELL

3.- Aplicación de pintura Elastomerica mezclada con granolina (Quarzo triturado) se pintara en forma directa con rodillo. 

SECCION  CUARTA
PROYECTO DE CONTRATO

contrato PARA REESTRUCTURACION DE LA SALA “ORIGENESNAVALES” DEL MUSEO NAVAL “ALM. JUAN ILLINGWORTH”

Inhima-fin-006-2008
El Instituto de Historia Marítima (INHIMA), legalmente representado en este acto por su Director, el Sr. CPFG-SP Mariano SÁNCHEZ Bravo, a quien en adelante se le podrá denominar como el “CONTRATANTE” o “INHIMA”; y, por otra parte  el o  la Arquitecto/a ………………….., a quien en lo sucesivo se le podrá denominar como el o la “CONTRATISTA”, convienen en suscribir el presente contrato, cuyas cláusulas, que determinan su naturaleza y efectos, se expresan a continuación:
PRIMERA:  ANTECEDENTES.- 
1.-  Mediante Memo No. INHIMA-MUSNAV-027-O de 30JUN2008, la Guía de Museo solicita la contratación de los trabajos de Reestructuración de la Sala “ORIGENES NAVALES” del Museo Naval “Alm. Juan Illingworth” previos los informes y estudios internos y considerando la necesidad que la entidad tiene de la obra a contratar.

2.- La Comisión Interna de Contratación del INHIMA, en sesión celebrada el 28JUL2008, autorizó la contratación, aprobó las Bases y dispuso la convocatoria a profesionales con experiencia en Museografía.

3.- Mediante Convocatoria publicada  en www.compraspublicas.gov.ec del 07-AGOS-08, se realizó la respectiva invitación.
4.- Mediante Acta de Sesión No. -001-0 luego del análisis técnico de las ofertas presentadas, la Comisión Interna de Contratación del INHIMA, en sesión celebrada el XXXXXX, aprueba la oferta presentada por …………………….. y resuelve adjudicarle el contrato, por ser la más conveniente a los intereses institucionales.

5.- Con oficio No. INHIMA-FIN-    -O de              se notifica la adjudicación.

6.-En la presente contratación se  ha seguido el procedimiento contemplado en el Reglamento Interno de Contrataciones de la Dirección General de Intereses Marítimos.

7.- El Contratista declara, bajo juramento, no hallarse incurso en las prohibiciones de ley para contratar con el Sector Público.
8.- Con Certificado Presupuestario  No. INHIMA-FIN-006-0 del 03JUL2008, la CONTADORA del INHIMA certifica la disponibilidad de fondos y partida presupuestaria para el pago del contrato.
SEGUNDA: DOCUMENTOS DEL CONTRATO.-

Forman parte integrante del presente contrato, los siguientes documentos:

a) Certificación de la designación del señor CPFG (S/P) Mariano Sánchez Bravo, como Director del INHIMA, con el cual acredita su calidad en este contrato;
b) Bases de contratación que contienen las condiciones Generales y Especificaciones Técnicas. (medio magnético)
c) Oferta y sus anexos;

d) Resolución de adjudicación del contrato;

e) Oficio de notificación de la adjudicación.

f) El cronograma valorado de ejecución de los trabajos;
g) Planos (medio magnético)
TERCERA: OBJETO DEL CONTRATO.-
El o la Contratista se obliga a realizar los trabajos de Reestructuración de la Sala  “ORIGENES NAVALES” del Museo Naval “Alm. Juan Illingworth”,  con sujeción a los planos, diseños, condiciones generales de ejecución del contrato, especificaciones técnicas y demás documentos contractuales que forman parte del presente contrato.

Corresponde a la Contratista proporcionar la dirección técnica, proveer la mano de obra, materiales e implementos necesarios para ejecutar debidamente la obra de acuerdo al cronograma de ejecución de los trabajos y dentro del plazo convenido, a entera satisfacción de la Entidad Contratante.

Queda expresamente establecido que constituye obligación de la Contratista ejecutar todos los rubros detallados en la tabla de cantidades y precios que consta en la Cláusula  Cuarta de este contrato.

CUARTA: PRECIO DEL CONTRATO.-

El precio del Contrato, que la Contratante pagará a la Contratista es de US ………….  dólares de los Estados Unidos de América, valor que se desglosa como se indica a continuación:

	RUBROS GENERALES - SALA # 2
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	DESCRIPCIÓN
	UN.
	CANT.
	P.UNIT
	P.TOTAL

	
	
	
	
	

	PRELIMINARES
	
	
	
	

	Trazado y Replanteo
	m2
	48.84
	
	

	Desmontajes de elemento de exhibición
	u
	16.00
	
	

	Sub.Total
	 
	 
	
	

	
	
	
	
	

	RECUBRIMENTO
	
	
	
	

	Paredes falsa de MDF e=0,01(h=2,20x30,69)
	m2
	68.85
	
	

	Pintura interior en pared falsa
	m2
	68.85
	
	

	Pintura tumbado falso
	m2
	55.19
	
	

	Sub.Total
	 
	 
	
	

	
	
	
	
	

	ACABADOS
	
	
	
	

	Mampara en tumbado(0,525x21,18)
	m2
	11.10
	
	

	Recubrimiento Final (chapillas tipo haya blanca)
	m2
	22.20
	
	

	Acabado tipo  acrilicos (laquedos).
	m2
	22.20
	
	

	Sub.Total
	 
	 
	
	

	
	
	
	
	

	ELEMENTOS DE SOPORTES Y ANCLAJES
	
	
	
	

	Anclaje Tipo 1 (ángulo 0,10x100x1mm)
	U
	22.00
	
	

	Sub.Total
	 
	 
	
	

	
	
	
	
	

	INSTALACIONES ELÉCTRICAS
	
	
	
	

	Punto de luz
	U
	16.00
	
	

	Dicroico para riel spot blanco P/par30  incluye reflector
	U
	16.00
	
	

	PAR 30 100W
	 
	 
	
	

	Riel para Luces de Dicroico
	ml
	21.58
	
	

	Uniones P/Riel 1mt,k
	U
	28.00
	
	

	Luminaria empotrables .3x17w de 60 x60cms.
	U
	6.00
	
	

	Panel de Distribución
	U
	1.00
	
	

	Interruptor simple
	U
	7.00
	
	

	Punto de video y televisión
	U
	1.00
	
	

	Sub. Total
	 
	 
	
	

	
	
	
	
	

	TOTAL
	 
	 
	 
	


	PANEL 1
	
	
	
	

	DESCRIPCION
	UN.
	CANT.
	P.UNIT
	P.TOTAL

	CARPINTERIA
	
	
	
	

	Estructura  (mdf de e=0,02)
	m2
	6.68
	
	

	Recubrimiento (mdf de e=0,005)
	m2
	15.42
	
	

	Sub.Total
	 
	 
	
	

	ALUM./VIDRIO
	
	
	
	

	Vidrio Templado e=0,006(1,20x0,90)
	U
	1.00
	
	

	Vidrio Templado e=0,006(0,25x0,42)
	U
	1.00
	
	

	Sub.Total
	 
	 
	
	

	ACABADOS
	
	
	
	

	Recubrimiento Final (chapillas tipo cedro)
	m2
	5.79
	
	

	Recubrimiento Final (chapillas tipo haya blanca)
	m2
	1.10
	
	

	Acabado tipo  acrílicos (laquedos).
	m2
	6.89
	
	

	Sub.Total
	 
	 
	
	

	
	
	
	
	

	ELEMENTOS DE SOPORTES Y ANCLAJES
	
	
	
	

	Anclaje Tipo 1 (Ø2" x L=0,3)
	U
	5.00
	
	

	Anclaje Tipo 2 (Ø2" x L=0,1)
	U
	16.00
	
	

	Anclaje Tipo 3 (Ø2" x L=0,14)
	U
	0.00
	
	

	Soporte  tipo platina empernada 2,5x2,5x4,0
	U
	4.00
	
	

	soporte  tipo platina empernada 3,5x3,5x4,5
	U
	4.00
	
	

	Sub.Total
	 
	 
	
	

	
	
	
	
	

	INSTALACIONES ELECTRICAS
	
	
	
	

	Punto de luz
	U
	2.00
	
	

	Ojo de buey dirigible níquel satinado MR16 50W incluye
	U
	2.00
	
	

	 dicroico MR16 50W 12V 38º COOLFIT y transformador  
	 
	 
	
	

	 electromagnetico hal. 50w/120we/12vs
	 
	 
	
	

	Sub. Total
	 
	 
	
	

	
	
	
	
	

	TOTAL
	 
	 
	
	

	
	
	
	
	


	PANEL 2
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	DESCRIPCION
	UN.
	CANT.
	P.UNIT
	P.TOTAL

	
	
	
	
	

	CARPINTERIA
	
	
	
	

	Estructura  (mdf de e=0,02)
	m2
	9.72
	
	

	Recubrimiento (mdf de e=0,005)
	m2
	24.79
	
	

	Sub.Total
	 
	 
	
	

	
	
	
	
	

	ALUM./VIDRIO
	
	
	
	

	Repisa de vidrio templado 
	U
	0.00
	
	

	Vidrio templado e=0,01  (0,3 x 0,42)
	U
	6.00
	
	

	Vidrio templado e=0,01 (0,51x0,61)
	U
	1.00
	
	

	Vidrio templado e=0,01  (1,0x0,87)
	U
	1.00
	
	

	Vidrio templado e=0,01  (0,62x0,80)
	U
	1.00
	
	

	Vidrio templado e=0,01  (1,67x1,07)
	U
	1.00
	
	

	Sub.Total
	 
	 
	
	

	
	
	
	
	

	ACABADOS
	
	
	
	

	Recubrimiento Final (chapillas tipo cedro)
	m2
	12.84
	
	

	Recubrimento Final (chapillas tipo haya blanca)
	m2
	7.74
	
	

	Acabado tipo  acrilicos (laquedos).
	m2
	20.58
	
	

	Sub.Total
	 
	 
	
	

	
	
	
	
	

	ELEMENTOS DE SOPORTES Y ANCLAJES
	
	
	
	

	Anclaje Tipo 1 (Ø2" x l=0,3)
	U
	4.00
	
	

	Anclaje Tipo 2 (Ø2" x l=0,1)
	U
	8.00
	
	

	Anclaje Tipo 2 (Ø2" x l=0,22)
	U
	10.00
	
	

	Anclaje Tipo 3 (angulo 30x30x3mm  L=1,50)
	U
	0.00
	
	

	Soporte  tipo Platina empernada(2,5x2,5x4)
	U
	28.00
	
	

	Soporte  tipo Platina empernada(3,5x3,5x4,5)
	U
	12.00
	
	

	Soporte giratorio tipo 3
	U
	0.00
	
	

	soporte estatico tipo 1
	U
	0.00
	
	

	soporte estatico tipo 2
	U
	0.00
	
	

	soporte estatico tipo 3
	U
	0.00
	
	

	Sub.Total
	 
	 
	
	

	
	
	
	
	

	INSTALACIONES ELECTRICAS
	
	
	
	

	Punto de luz
	U
	11.00
	
	

	Ojo de buey dirigible niquel satinado MR16 50W incluye
	U
	11.00
	
	

	 dicroico MR16 50W 12V 38º COOLFIT y transformador  
	 
	 
	
	

	 electromagnetico hal. 50w/120we/12vs
	 
	 
	
	

	Sub. Total
	 
	 
	
	

	
	
	
	
	

	TOTAL
	 
	 
	
	


	PANEL 3
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	DESCRIPCIÓN
	UN.
	CANT.
	P.UNIT
	P.TOTAL

	
	
	
	
	

	CARPINTERIA
	
	
	
	

	Estructura  (MDF de e=0,02)
	m2
	4.03
	
	

	Recubrimiento (MDF de e=0,005)
	m2
	6.64
	
	

	Sub.Total
	 
	 
	
	

	
	
	
	
	

	ALUM./VIDRIO
	
	
	
	

	Caja Vidrio templado
	U
	0.00
	
	

	Vidrio Templado e=0,01(1,0x0,75)
	U
	1.00
	
	

	Vidrio Templado e=0,006 (0,5x0,42
	U
	2.00
	
	

	Sub.Total
	 
	 
	
	

	
	
	
	
	

	ACABADOS
	
	
	
	

	Recubrimiento Final (chapillas tipo cedro)
	m2
	4.00
	
	

	Recubrimento Final (chapillas tipo haya blanca)
	m2
	0.87
	
	

	Acabado tipo  acrilicos (laquedos).
	m2
	4.87
	
	

	Sub.Total
	 
	 
	
	

	
	
	
	
	

	ELEMENTOS DE SOPORTES Y ANCLAJES
	
	
	
	

	Anclaje Tipo 1 (Ø2" x l=0,3)
	U
	4.00
	
	

	Anclaje Tipo 2 (Ø2" x l=0,78)
	U
	3.00
	
	

	Anclaje Tipo 2 (Ø2" x l=0,1)
	U
	13.00
	
	

	Anclaje Tipo 4(angulo 30x30x3mm L=0,90)
	U
	0.00
	
	

	Anclaje Tipo 5 (angulo 30x30x3mm L=0,70)
	U
	0.00
	
	

	Soporte  tipo Platina empernada(2,5x2,5x4)
	U
	8.00
	
	

	Soporte  tipo Platina empernada(3,5x3,5x4,5)
	U
	4.00
	
	

	Soporte giratorio tipo 3
	U
	0.00
	
	

	soporte estatico tipo 1
	U
	0.00
	
	

	soporte estatico tipo 2
	U
	0.00
	
	

	soporte estatico tipo 3
	U
	0.00
	
	

	Sub.Total
	 
	 
	
	

	
	
	
	
	

	INSTALACIONES ELÉCTRICAS
	
	
	
	

	Punto de luz
	U
	4.00
	
	

	Ojo de buey dirigible niquel satinado MR16 50W incluye
	U
	4.00
	
	

	 dicroico MR16 50W 12V 38º COOLFIT y transformador  
	 
	 
	
	

	 electromagnético hal. 50w/120we/12vs
	 
	 
	
	

	Sub. Total
	 
	 
	
	

	
	
	
	
	

	TOTAL
	 
	 
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	PANEL 4
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	DESCRIPCIÓN
	UN.
	CANT.
	
	

	
	
	
	
	

	CARPINTERIA
	
	
	
	

	Estructura  (MDF de e=0,02)
	m2
	11.29
	
	

	Recubrimiento (MDF de e=0,005)
	m2
	27.00
	
	

	Sub.Total
	 
	 
	
	

	
	
	
	
	

	ALUM./VIDRIO
	
	
	
	

	Caja Vidrio templado
	U
	0.00
	
	

	Vidrio Templado e=6mm (2,0X0,86)
	U
	1.00
	
	

	Vidrio Templado e=6mm (1,01X0,79)
	U
	1.00
	
	

	Vidrio Templado e=6mm (1,15x0,22)
	U
	0.00
	
	

	Sub.Total
	 
	 
	
	

	
	
	
	
	

	ACABADOS
	
	
	
	

	Recubrimiento Final (chapillas tipo cedro)
	m2
	27.00
	
	

	Recubrimento Final (chapillas tipo haya blanca)
	m2
	1.83
	
	

	Acabado tipo  acrilicos (laquedos).
	m2
	28.83
	
	

	Sub.Total
	 
	 
	
	

	
	
	
	
	

	ELEMENTOS DE SOPORTES Y ANCLAJES
	
	
	
	

	Anclaje Tipo 1 (Ø2" x l=0,3)
	U
	4.00
	
	

	Anclaje Tipo 2 (Ø2" x l=0,21)
	U
	0.00
	
	

	Anclaje Tipo 3 (Ø2" x l=0,10)
	U
	30.00
	
	

	Anclaje Tipo 4 (angulo 30x30x3mm L=1,20)
	U
	0.00
	
	

	Anclaje Tipo 5 (angulo 30x30x3mm L=0,81)
	U
	0.00
	
	

	Soporte  tipo Platina empernada(2,5x2,5x4)
	U
	0.00
	
	

	Soporte  tipo Platina empernada(3,5x3,5x4,5)
	U
	12.00
	
	

	Soporte giratorio tipo 3
	U
	0.00
	
	

	soporte estatico tipo 1
	U
	0.00
	
	

	soporte estatico tipo 2
	U
	0.00
	
	

	soporte estatico tipo 3
	U
	0.00
	
	

	Sub.Total
	 
	 
	
	

	
	
	
	
	

	INSTALACIONES ELÉCTRICAS
	
	
	
	

	Punto de luz
	U
	5.00
	
	

	Ojo de buey dirigible niquel satinado MR16 50W incluye
	U
	5.00
	
	

	 dicroico MR16 50W 12V 38º COOLFIT y transformador  
	 
	 
	
	

	 electromagnético hal. 50w/120we/12vs
	 
	 
	
	

	Sub. Total
	 
	 
	
	

	
	
	
	
	

	TOTAL
	 
	 
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	


	PANEL 5
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	DESCRIPCION
	UN.
	CANT.
	P.UNIT
	P.TOTAL

	
	
	
	
	

	CARPINTERIA
	
	
	
	

	Estructura  (mdf de e=0,02)
	m2
	3.70
	
	

	Recubrimiento (mdf de e=0,005)
	m2
	5.97
	
	

	Sub.Total
	 
	 
	
	

	
	
	
	
	

	ALUM./VIDRIO
	
	
	
	

	Repisa de vidrio Templado e=0,01 (0,31X0,55)
	U
	0.00
	
	

	Vidrio Templado e=0,006 (1,10x0,50)
	U
	0.00
	
	

	Sub.Total
	 
	 
	
	

	
	
	
	
	

	ACABADOS
	
	
	
	

	Recubrimiento Final (chapillas tipo cedro)
	m2
	5.93
	
	

	Recubrimento Final (chapillas tipo haya blanca)
	m2
	0.38
	
	

	Acabado tipo  acrilicos (laquedos).
	m2
	5.81
	
	

	Sub.Total
	 
	 
	
	

	
	
	
	
	

	ELEMENTOS DE SOPORTES Y ANCLAJES
	
	
	
	

	Anclaje Tipo 1 (Ø2" x l=0,3)
	U
	2.00
	
	

	Anclaje Tipo 2 (Ø2" x l=0,30)
	U
	4.00
	
	

	Anclaje Tipo 3 (Ø2" x l=0,10)
	U
	6.00
	
	

	Anclaje Tipo 4 (Ø2" x l=0,14)
	U
	0.00
	
	

	Soporte giratorio tipo 1
	U
	0.00
	
	

	soporte estatico tipo 1
	U
	0.00
	
	

	Sub.Total
	 
	 
	
	

	
	
	
	
	

	INSTALACIONES ELECTRICAS
	
	
	
	

	Punto de luz
	U
	2.00
	
	

	Ojo de buey dirigible niquel satinado MR16 50W incluye
	U
	2.00
	
	

	 dicroico MR16 50W 12V 38º COOLFIT y transformador  
	 
	 
	
	

	 electromagnetico hal. 50w/120we/12vs
	 
	 
	
	

	Sub. Total
	 
	 
	
	

	
	
	
	
	

	TOTAL
	 
	 
	
	


	PANEL 6
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	DESCRIPCIÓN
	UN.
	CANT.
	P.UNIT
	P.TOTAL

	
	
	
	
	

	CARPINTERIA
	
	
	
	

	Estructura  (MDF de e=0,02)
	m2
	4.72
	
	

	Recubrimiento (MDF de e=0,005)
	m2
	7.37
	
	

	Sub.Total
	 
	 
	
	

	
	
	
	
	

	ALUM./VIDRIO
	
	
	
	

	Caja Vidrio templado
	U
	0.00
	
	

	Vidrio Templado e=6mm (1,3X1,0)
	U
	1.00
	
	

	Vidrio Templado e=6mm (1,01X0,79)
	U
	0.00
	
	

	Vidrio Templado e=6mm (1,15x0,22)
	U
	0.00
	
	

	Sub.Total
	 
	 
	
	

	
	
	
	
	

	ACABADOS
	
	
	
	

	Recubrimiento Final (chapillas tipo cedro)
	m2
	2.07
	
	

	Recubrimento Final (chapillas tipo haya blanca)
	m2
	0.47
	
	

	Acabado tipo  acrilicos (laquedos).
	m2
	2.54
	
	

	Sub.Total
	 
	 
	
	

	
	
	
	
	

	ELEMENTOS DE SOPORTES Y ANCLAJES
	
	
	
	

	Anclaje Tipo 1 (Ø2" x l=0,3)
	U
	4.00
	
	

	Anclaje Tipo 2 (Ø2" x l=0,41)
	U
	4.00
	
	

	Anclaje Tipo 3 (Ø2" x l=0,10)
	U
	8.00
	
	

	Anclaje Tipo 4 (angulo 30x30x3mm L=1,20)
	U
	0.00
	
	

	Anclaje Tipo 5 (angulo 30x30x3mm L=0,81)
	U
	0.00
	
	

	Soporte  tipo Platina empernada(2,5x2,5x4)
	U
	0.00
	
	

	Soporte  tipo Platina empernada(3,5x3,5x4,5)
	U
	4.00
	
	

	Soporte giratorio tipo 3
	U
	0.00
	
	

	soporte estatico tipo 1
	U
	0.00
	
	

	soporte estatico tipo 2
	U
	0.00
	
	

	soporte estatico tipo 3
	U
	0.00
	
	

	Sub.Total
	 
	 
	 
	

	
	
	
	
	


	INSTALACIONES ELÉCTRICAS
	
	
	
	

	Punto de luz
	U
	2.00
	
	

	Ojo de buey dirigible niquel satinado MR16 50W incluye
	U
	2.00
	
	

	 dicroico MR16 50W 12V 38º COOLFIT y transformador  
	 
	 
	
	

	 electromagnético hal. 50w/120we/12vs
	 
	 
	
	

	Sub. Total
	 
	 
	
	

	
	
	
	
	

	TOTAL
	 
	 
	
	


	PANEL 7
	
	
	
	

	DESCRIPCION
	UN.
	CANT.
	P.UNIT
	P.TOTAL

	
	
	
	
	

	CARPINTERIA
	
	
	
	

	Estructura  (mdf de e=0,02)
	m2
	4.64
	
	

	Recubrimiento (mdf de e=0,005)
	m2
	7.85
	
	

	Sub.Total
	 
	 
	
	

	
	
	
	
	

	ALUM./VIDRIO
	
	
	
	

	Caja Vidrio templado(1,14X1,0X0,36)
	U
	1.00
	
	

	Vidrio Templado e=0,01 (1,42x0,59)
	U
	0.00
	
	

	Sub.Total
	 
	 
	
	

	
	
	
	
	

	ACABADOS
	
	
	
	

	Recubrimiento Final (chapillas tipo cedro)
	m2
	4.62
	
	

	Recubrimento Final (chapillas tipo haya blanca)
	m2
	0.46
	
	

	Acabado tipo  acrilicos (laquedos).
	m2
	5.08
	
	

	Sub.Total
	 
	 
	
	

	
	
	
	
	

	ELEMENTOS DE SOPORTES Y ANCLAJES
	
	
	
	

	Anclaje Tipo 1 (Ø2" x l=0,3)
	U
	4.00
	
	

	Anclaje Tipo 2 (Ø2" x l=0,41)
	U
	4.00
	
	

	Anclaje Tipo 3 (Ø2" x l=0,10)
	U
	4.00
	
	

	Anclaje Tipo 4 (Ø2" x l=0,14)
	U
	0.00
	
	

	Anclaje Tipo 3 (angulo 30x30x3mm  L=0,92)
	U
	1.00
	
	

	soporte estatico tipo 1
	U
	0.00
	
	

	Sub.Total
	 
	 
	 
	

	
	
	
	
	

	INSTALACIONES ELECTRICAS
	
	
	
	

	Punto de luz
	U
	2.00
	
	

	Ojo de buey dirigible niquel satinado MR16 50W incluye
	U
	2.00
	
	

	 dicroico MR16 50W 12V 38º COOLFIT y transformador  
	 
	 
	
	

	 electromagnetico hal. 50w/120we/12vs
	 
	 
	
	

	Sub. Total
	 
	 
	
	

	
	
	
	
	

	TOTAL
	 
	 
	
	

	
	
	
	
	

	PANEL 8
	
	
	
	

	DESCRIPCION
	UN.
	CANT.
	
	

	
	
	
	
	

	CARPINTERIA
	
	
	
	

	Estructura  (mdf de e=0,02)
	m2
	1.89
	
	

	Recubrimiento (mdf de e=0,005)
	m2
	3.48
	
	

	Sub.Total
	 
	 
	
	

	
	
	
	
	

	ALUM./VIDRIO
	
	
	
	

	Vidrio Templado e=0,006(0,67x0,40)
	U
	1.00
	
	

	Sub.Total
	 
	 
	
	

	
	
	
	
	

	ACABADOS
	
	
	
	

	Recubrimiento Final (chapillas tipo cedro)
	m2
	3.39
	
	

	Recubrimento Final (chapillas tipo haya blanca)
	m2
	0.30
	
	

	Acabado tipo  acrilicos (laquedos).
	m2
	3.69
	
	

	Sub.Total
	 
	 
	
	

	
	
	
	
	

	ELEMENTOS DE SOPORTES Y ANCLAJES
	
	
	
	

	Anclaje Tipo 1 (Ø2" x L=0,3)
	U
	2.00
	
	

	Anclaje Tipo 2 (Ø2" x L=0,3)
	U
	4.00
	
	

	Anclaje Tipo 3 (Ø2" x L=0,14)
	U
	4.00
	
	

	Soporte giratorio tipo 1
	U
	2.00
	
	

	soporte estatico tipo 1
	U
	2.00
	
	

	Sub.Total
	 
	 
	
	

	
	
	
	
	

	INSTALACIONES ELECTRICAS
	
	
	
	

	Punto de luz
	U
	1.00
	
	

	Ojo de buey dirigible niquel satinado MR16 50W incluye
	U
	1.00
	
	

	 dicroico MR16 50W 12V 38º COOLFIT y transformador  
	 
	 
	
	

	 electromagnetico hal. 50w/120we/12vs
	 
	 
	
	

	Sub. Total
	 
	 
	 
	

	
	
	
	
	

	TOTAL
	 
	 
	 
	


	PANELES DE APOYO
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	DESCRIPCIÓN
	UN.
	CANT.
	P.UNIT
	P.TOTAL

	
	
	
	
	

	CARPINTERIA
	
	
	
	

	Estructura  (MDF de e=0,02)
	m2
	6.58
	
	

	Recubrimiento (MDF de e=0,005)
	m2
	14.23
	
	

	Sub.Total
	 
	 
	
	

	
	
	
	
	

	ALUM./VIDRIO
	
	
	
	

	Caja Vidrio templado
	U
	0.00
	
	

	Vidrio Templado e=6mm (1,3X1,0)
	U
	0.00
	
	

	Vidrio Templado e=6mm (1,01X0,79)
	U
	0.00
	
	

	Vidrio Templado e=6mm (1,15x0,22)
	U
	0.00
	
	

	Sub.Total
	 
	 
	
	

	
	
	
	
	

	ACABADOS
	
	
	
	

	Recubrimiento Final (chapillas tipo cedro)
	m2
	0.00
	
	

	Recubrimento Final (chapillas tipo haya blanca)
	m2
	14.23
	
	

	Acabado tipo  acrilicos (laquedos).
	m2
	14.23
	
	

	Sub.Total
	 
	 
	
	

	
	
	
	
	

	ELEMENTOS DE SOPORTES Y ANCLAJES
	
	
	
	

	Anclaje Tipo 1 (Ø2" x l=0,3)
	U
	0.00
	
	

	Anclaje Tipo 2 (Ø2" x l=0,41)
	U
	0.00
	
	

	Anclaje Tipo 3 (Ø2" x l=0,10)
	U
	0.00
	
	

	Anclaje Tipo 4 (angulo 30x30x3mm L=1,20)
	U
	0.00
	
	

	Anclaje Tipo 5 (angulo 30x30x3mm L=0,81)
	U
	0.00
	
	

	Soporte  tipo Platina empernada(2,5x2,5x4)
	U
	0.00
	
	

	Soporte  tipo Platina empernada(3,5x3,5x4,5)
	U
	0.00
	
	

	Soporte giratorio tipo 3
	U
	0.00
	
	

	soporte estatico tipo 1
	U
	0.00
	
	

	soporte estatico tipo 2
	U
	0.00
	
	

	soporte estatico tipo 5 (Perfil metalico e: 4cm)
	U
	3.00
	
	

	Sub.Total
	 
	 
	
	

	
	
	
	
	

	INSTALACIONES ELÉCTRICAS
	
	
	
	

	Punto de luz
	U
	0.00
	
	

	Ojo de buey dirigible niquel satinado MR16 50W incluye
	U
	0.00
	
	

	 dicroico MR16 50W 12V 38º COOLFIT y transformador  
	 
	 
	
	

	 electromagnético hal. 50w/120we/12vs
	 
	 
	
	

	Sub. Total
	 
	 
	
	

	
	
	
	
	

	TOTAL
	 
	 
	
	


	PANEL  INFORMATIVO
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	DESCRIPCION
	UN.
	CANT.
	P.UNIT
	P.TOTAL

	
	
	
	
	

	CARPINTERIA
	
	
	
	

	Estructura  (mdf de e=0,02)
	m2
	4.64
	
	

	Recubrimiento (mdf de e=0,005)
	m2
	7.85
	
	

	Sub.Total
	 
	 
	
	

	
	
	
	
	

	ALUM./VIDRIO
	
	
	
	

	Caja Vidrio templado(1,14X1,0X0,36)
	U
	1.00
	
	

	Vidrio Templado e=0,01 (1,42x0,59)
	U
	0.00
	
	

	Sub.Total
	 
	 
	
	

	
	
	
	
	

	ACABADOS
	
	
	
	

	Recubrimiento Final (chapillas tipo cedro)
	m2
	4.62
	
	

	Recubrimento Final (chapillas tipo haya blanca)
	m2
	0.46
	
	

	Acabado tipo  acrilicos (laquedos).
	m2
	5.08
	
	

	Sub.Total
	 
	 
	
	

	
	
	
	
	

	ELEMENTOS DE SOPORTES Y ANCLAJES
	
	
	
	

	Anclaje Tipo 1 (Ø2" x l=0,3)
	U
	3.00
	
	

	Anclaje Tipo 2 (Ø2" x l=0,86)
	U
	1.00
	
	

	Anclaje Tipo 3 (Ø2" x l=0,10)
	U
	3.00
	
	

	Anclaje Tipo 4 (Ø2" x l=0,14)
	U
	0.00
	
	

	Anclaje Tipo 3 (platina 10x3mm  L=1,05)
	U
	1.00
	
	

	soporte estatico tipo 1
	U
	0.00
	
	

	Sub.Total
	 
	 
	
	

	
	
	
	
	

	INSTALACIONES ELECTRICAS
	
	
	
	

	Punto de luz
	U
	1.00
	
	

	Ojo de buey dirigible niquel satinado MR16 50W incluye
	U
	1.00
	
	

	 dicroico MR16 50W 12V 38º COOLFIT y transformador  
	 
	 
	
	

	 electromagnetico hal. 50w/120we/12vs
	 
	 
	
	

	Sub. Total
	 
	 
	
	

	
	
	
	
	

	TOTAL
	 
	 
	
	


	PRESUPUESTO DE SALA 2
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	DESCRIPCIÓN
	UN.
	CANT.
	MATERIALES
	M.OBRA
	P.TOTAL

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	RUBROS GRLES.
	U
	1.00
	
	
	

	PANEL 1
	U
	1.00
	
	
	

	PANEL 2
	U
	1.00
	
	
	

	PANEL 3
	U
	1.00
	
	
	

	PANEL 4
	U
	1.00
	
	
	

	PANEL 5
	U
	1.00
	
	
	

	PANEL 6
	U
	1.00
	
	
	

	PANEL 7
	U
	1.00
	
	
	

	PANEL 8
	U
	1.00
	
	
	

	PANEL INFORMATIVO
	U
	1.00
	
	
	

	PANELES DE APOYO
	U
	1.00
	
	
	

	 
	 
	 
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	SUB. TOTAL
	 
	 
	 
	 
	

	INDIRECTOS
	%
	0.12
	 
	 
	

	
	
	
	
	
	

	TOTAL
	 
	 
	 
	 
	


ESPECIFICACIONES TECNICAS.-

Las especificaciones técnicas están detalladas en el Anexo y forman parte del presente contrato.

QUINTA:  PRECIO Y FORMA DE PAGO.- 
El precio del contrato convenido entre las partes es de US $ XXXXXXXXXXX (00/100 DÓLARES) , que lo pagará el Instituto de Historia Marítima, a través de la Unidad Financiera de la Dirección General de la Marina Mercante y del Litoral (DIGMER), con cargo a la Partida No. 41530402 “MANTENIMIENTO DE INSTALACIONES”,  Fase 01, Ítem 001, del Presupuesto de la Entidad, en la siguiente forma:

a) Por transferencia bancaria del 60% del valor del contrato (60 %), en calidad de anticipo, previa la presentación de una garantía por igual valor del anticipo a recibir; esto es, la suma de US$ XXXXXX 
b) El valor restante, esto es, el 40%,  contra presentación de planilla mensual debidamente aprobada por la Fiscalización, debiéndose amortizar el anticipo en el mismo porcentaje del 60%.
En el pago de la factura se descontará  cualquier  cargo al Contratista, que sea en legal aplicación del Contrato y la Ley.

Entregada la planilla por el Contratista, la Fiscalización procederá como se indica en las Condiciones Generales de Ejecución del contrato. Si la Fiscalización no aprueba o no expresa las razones fundadas de su objeción, transcurrido el plazo establecido, se entenderá que la planilla se halla aprobada y debe ser pagada por la Contratante.

La Contratante,  una vez  aprobada la planilla por parte de la Fiscalización, tendrá un plazo máximo de 7 días para realizar el pago de la factura respectiva.
Todos los pagos que se hagan al Contratista por cuenta de este contrato, se efectuarán con sujeción a los precios unitarios de los diferentes rubros y por las cantidades reales de trabajo realizado, a satisfacción de la Contratante, con la aprobación de la Fiscalización.

Será causa de responsabilidad de los funcionarios de la Contratante el que no cumplan oportunamente con las obligaciones de pago previstas en este Contrato, contando con los recursos económicos suficientes, conforme lo previsto  en la ley.

SEXTA: GARANTÍAS .-

El o la Contratista deberá rendir las siguientes garantías:

 Garantía de seriedad de la propuesta.- Para asegurar la celebración del contrato, el proponente presentará una Garantía de Seriedad de la Propuesta por un valor igual o mayor al 2% del valor de la oferta presentada, a nombre de la DIRECCION GENERAL DE LA MARINA MERCANTE , la misma que será incondicional, irrevocable y de cobro inmediato.

Garantía por anticipo.- El Contratista para recibir el anticipo, deberá rendir previamente una garantía por igual valor del anticipo, para asegurar su buen uso. 
Garantía de fiel cumplimiento. – Para seguridad del cumplimiento del contrato y para responder de las obligaciones que contrajeren a favor de terceros, relacionadas con el contrato, el adjudicatario, antes de la firma del contrato, rendirá garantías por un monto equivalente al cinco por ciento del valor de aquel, que se mantendría vigente hasta la entrega recepción definitiva.
SEPTIMA: DEVOLUCION  DE GARANTIAS.- La garantía de fiel cumplimiento será devuelta  al momento de la  entrega recepción definitiva y la garantía por la debida ejecución de la obra, será devuelta a la entrega recepción provisional, real o presunta. 

OCTAVA: PLAZO.-
El plazo para la ejecución y terminación de la totalidad de los trabajos contratados es de (40) días habiles, contado a partir de la fecha de suscripción del contrato y transferencia del anticipo.

NOVENA: PRORROGA  DE PLAZO.-
La Contratante prorrogará el plazo total, siempre que la Contratista así lo solicite, por escrito, justificando los fundamentos de la solicitud, sólo en los siguientes casos:
a) Por fuerza mayor o caso fortuito, conforme  el artículo 30 de la Codificación  del Código  Civil  y aceptado como tal por la Contratante;

b) Cuando la Contratante ordene la ejecución de trabajos adicionales, o cuando se produzcan aumentos de las cantidades de obra estimadas y que constan en la Tabla de Cantidades y Precios, siempre que tales aumentos modifiquen el cronograma de secuencia de los trabajos, es decir se afecte la ruta crítica  del proyecto.

c) Por suspensiones en los trabajos ordenadas por la Entidad Contratante, a través de la Fiscalización, y que no se deban a causas imputables a la Contratista.
En casos de prórroga de plazo, las partes elaborarán un nuevo cronograma, que suscrito por ellas, sustituirá al original o precedente y tendrá el mismo valor contractual del sustituido.

Cuando las prórrogas de plazo modifiquen el plazo total, se necesitará la autorización de la máxima Autoridad de la Entidad Contratante, previo informe de fiscalización. 

DECIMA:  MULTAS.-
Por cada día de retardo en la terminación de los trabajos, se aplicará como multa la cantidad del cinco por mil del monto del contrato.

Los valores de las multas serán deducidos del valor de la factura correspondiente. Las multas impuestas no serán reveídas ni devueltas por ningún concepto.

DECIMA PRIMERA:   REAJUSTE DE PRECIOS.-
Por tratarse de un contrato de ejecución no mayor de  a 60 días, las partes convienen  que no se sujetará al sistema de  reajustes de precios.
DECIMA SEGUNDA: SUBCONTRATOS.-
La Contratista no podrá ceder, asignar o transferir en forma alguna ni todo ni parte de este Contrato. Sin embargo con autorización escrita de la Contratante, podrá subcontratar determinados trabajos, siempre que el monto de la totalidad de los subcontratos no exceda del 30 (%) del valor total del contrato.

La Contratista será la única responsable ante la Contratante por los actos u omisiones de sus subcontratistas y de las personas directa o indirectamente empleadas por ellos.

Nada de lo expresado en los subcontratos podrá crear relaciones contractuales entre los subcontratistas y la Contratante, ni aún las autorizaciones de los subcontratos, pues su única relación contractual es con la Contratista.
DÉCIMO TERCERA: OTRAS OBLIGACIONES DE LA CONTRATISTA.- 
A más de las obligaciones ya establecidas en el presente contrato y en las Condiciones Generales de Ejecución del Contrato, la Contratista está obligada a cumplir con cualquier otra que se derive natural y legalmente del objeto del contrato y pueda ser exigible por constar en cualquier documento del mismo o en norma legal específicamente aplicable al mismo.

La Contratista se obliga al cumplimiento de las disposiciones laborales establecidas en el Código del Trabajo y en la Ley de Seguridad Social, adquiriendo, respecto de sus trabajadores, la calidad de patrono, sin que la Contratante tenga responsabilidad alguna por tales cargas, ni relación con el personal que labore en la ejecución de los trabajos.
DÉCIMO CUARTA: OBRAS ADICIONALES.-
Si al ejecutarse la obra, de acuerdo con los planos y especificaciones del diseño definitivo con el que se contrató, se establecieran diferencias entre las cantidades reales y las que constan en el cuadro de cantidades estimadas en el Contrato, previo informe de la Fiscalización, la Entidad dispondrá el cambio correspondiente, el que constará en documento suscrito por las partes, manteniéndose en todo caso, los precios unitarios del Contrato y el objeto del contrato.
De ser necesaria la realización de cambios menores, el contratante podrá disponer la realización de nuevos rubros, mediante órdenes de trabajo, hasta por un diez por ciento del valor reajustado del contrato, empleando la modalidad de costo más porcentaje. 
DÉCIMO QUINTA: RECEPCIÓN PROVISIONAL DE LOS TRABAJOS.-

La recepción provisional se realizará, a petición escrita de la Contratista, cuando se hallen terminados los trabajos contratados. La recepción provisional se la hará, dentro de los siete días siguientes a la notificación y solicitud de la Contratista. Dentro de este plazo la entidad podrá negarse a realizar la Recepción Provisional, fundamentando debida y documentadamente su negativa. De no haber pronunciamiento ni haberse iniciado la Recepción Provisional, la  Contratista podrá acudir ante un Juez solicitando se notifique a la entidad Contratante que ha operado la recepción provisional presunta. En todo caso la Entidad Contratante, conforme es legal podrá presentar reclamos a la Contratista, en el período entre la Recepción Provisional y la Definitiva, los que deberán ser atendidos en este lapso.

Si la Fiscalización informa, por escrito, que la ejecución de las obra es satisfactoria, procederá a elaborar el Acta de Entrega Recepción Provisional, que incluya una liquidación económica del contrato, incluyendo todos los trabajos y servicios efectuados por la Contratista y aceptados por la Fiscalización, en base a los precios establecidos en el contrato y considerando los pagos efectuados, multas y descuentos realizados por la Contratante. El Acta debe ser firmada, de inmediato por los funcionarios competentes y constituye documento público de acuerdo con la Codificación de la Ley de Contratación Pública.

DÉCIMO SEXTA: RECEPCIÓN DEFINITIVA DE LOS TRABAJOS.-
Transcurridos seis meses desde la fecha de suscripción del Acta de Recepción Provisional, o de la declaratoria de recepción presunta, la contratista solicitará una nueva verificación de la ejecución contractual de la obra, a efectos de que se realice la recepción definitiva de la misma, debiéndose iniciarle en el plazo de siete días contados desde la solicitud.

Si en esta inspección se encuentra algún defecto de construcción no advertido en la Recepción Provisional y que afecte al total de los trabajos, se suspenderá el procedimiento, hasta que se subsane el problema, a satisfacción de la Entidad contratante y a costa del Contratista. Si el defecto fuere de menor importancia y a juicio de la Entidad Contratante puede ser subsanado dentro del proceso de recepción definitiva, se continuará con el mismo, pero el Acta respectiva sólo se firmará una vez solucionado el problema advertido.

La recepción definitiva de las obras significa para la Contratista, para todos los efectos, el cumplimiento cabal de todas sus obligaciones contractuales. El Acta de Recepción Definitiva, debe ser firmada por las partes, dentro de los tres días hábiles siguientes a la terminación del proceso de recepción.

Los funcionarios que suscriban las actas de entrega recepción serán administrativa, civil y penalmente responsables sobre los datos que en ella consignen.

DÉCIMO SEPTIMA: FISCALIZACIÓN Y SUPERVISION.-
La Fiscalización de este Contrato será efectuada por un funcionario de DINCYP, lo cual será notificado por escrito oportunamente, y la supervisión de la ejecución de la obra la realizará la LCDA. SP Mónica Alvarado Alvarez,  persona delegada por la máxima autoridad de esta Institución.
DÉCIMO OCTAVA: TERMINACION DEL CONTRATO:
El presente contrato terminará por las causales establecidas en la Ley de materia.
DÉCIMO NOVENA: DIVERGENCIAS Y CONTROVERSIAS.-
Si se suscitaren divergencias o controversias entre las partes, en el desarrollo de la obra y la ejecución del contrato, éstas tratarán de llegar a un acuerdo que solucione el problema.

De no obtenerse el acuerdo del caso, el asunto controvertido las partes podrán someterlo, libre y voluntariamente, a los procesos de mediación y arbitraje el mismo que deberá ser  en derecho, de conformidad  con lo previsto en el Artículo 11 de la Codificación  de la Ley Orgánica de la Procuraduría General del Estado;  

De surgir controversias en que las partes no concuerden someterlas a los procedimientos de mediación y arbitraje y decidan ir a sede judicial, el procedimiento de lo ventilará ante los Tribunales Distritales de lo Contencioso Administrativo aplicando para ello la Ley de la Jurisdicción Contencioso Administrativa. 
VIGESIMO : IMPUESTOS, Y CONTRIBUCIONES-
La Contratante actuará como  agente  de retención del impuesto a la renta, de acuerdo a la Ley 
VIGESIMO UNO:  DOMICILIO.-
Para todos los efectos de este contrato, las partes convienen en señalar su domicilio en la ciudad de Guayaquil.
Para efectos de comunicación o notificaciones, las partes señalan como su dirección, las siguientes: 
INSTITUTO DE HISTORIA MARITIMA

Malecón y Clemente Ballén, Edif. de la Gobernación del Guayas, 1er. Piso.

Telfs.  2324274/2324231

Fax: 2324249

Correo electrónico: inhimaec@yahoo.com 
Guayaquil.
CONTRATISTA
xxxxxxxxxxxxxxxx
VIGÉSIMA: ACEPTACION DE LAS PARTES.-
Libre y voluntariamente, previo el cumplimiento de todos los requisitos exigidos por las leyes de la materia, las partes declaran expresamente su aceptación a todo lo convenido en el presente contrato, a cuyas estipulaciones se someten.

Las Contratantes convienen en celebrar el presente contrato  por instrumento privado notariado, cuyo costo correrá por cuenta de la Contratista.
Para  constancia  y  de  conformidad  con  el  contenido  del  presente documento  las  partes  firman por duplicado en la ciudad de Guayaquil, a XXX de XXXXXX del 2008
	CONTRATISTA
	INSTITUTO DE HISTORIA MARITIMA

	xxxxxxxxxxxxxxxxx
Reg. Profesional No. xxxx
RUC xxxxxxxxxxxxx

	CPFG (S/P) MARIANO SANCHEZ BRAVO

DIRECTOR


SECCION QUINTA
MODELOS DE FORMULARIOS

NOMBRE DEL PROPONENTE:

OBRA: “REESTRUCTURACIÓN DE LA SALA “ORIGENES NAVALES” DEL MUSEO NAVAL ALM JUAN ILLINGWORTH”
FORM.  #  1

HOJA.... DE .....

CARTA DE PRESENTACION Y COMPROMISO

Señor

Presidente de la Comisión  Interna de Contrataciones

INSTITUTO DE HISTORIA MARÍTIMA
Presente

Señor Presidente:

El que suscribe, en atención a la convocatoria efectuada por la Comisión Interna de Contrataciones del INSTITUTO DE HISTORIA MARÍTIMA, para la “Reestructuración de la sala “ORIGENES NAVALES” del Museo Naval “Alm. Juan Illingworth”, luego de examinar los documentos precontractuales, al presentar esta propuesta por mis propios derechos, declaro que:

1. Suministraré toda la mano de obra, y materiales requeridos para la “Reestructuración de la sala “ORIGENES NAVALES” del Museo Naval “Alm. Juan Illingworth”, de acuerdo con los documentos precontractuales, especificaciones técnicas e instrucciones de la fiscalización, y realizará las obras en el plazo y por los precios unitarios indicados en el Formulario de Propuesta.

2. La única persona o personas interesadas en esta propuesta es el suscrito y ninguna otra persona distinta de las que aquí aparecen tiene interés alguno en esta propuesta ni en el contrato que de ella pudiera derivarse. Declaro también que la propuesta la hago en forma independiente y sin conexión con otra u otras personas, compañías o grupos participantes en esta convocatoria y que, en todo aspecto, la oferta es honrada y de buena fe.

3. Conozco las condiciones del sitio de la obra y he estudiado las especificaciones técnicas y demás documentos precontractuales, inclusive sus Alcances, como consta por escrito en el texto de esta carta, y me hallo satisfecho del conocimiento adquirido con relación a la obra que ha de realizarse. Por consiguiente, renuncio a cualquier reclamo posterior, aduciendo desconocimiento del lugar o de las características del terreno donde se efectuará el trabajo.

4. Entiendo que las cantidades indicadas en el Formulario de Propuesta para este proyecto son solamente aproximadas y, por tanto sujetas a aumento o disminución, por lo que estoy dispuesto a efectuar los aumentos y disminuciones de las cantidades requeridas que fueren necesarios, a los precios unitarios de la propuesta, y dentro de los límites indicados en los planos y especificaciones técnicas.

5. Conozco y acepto que la Comisión Interno del INHIMA se reserva el derecho de adjudicar el contrato o de declarar desierto el procedimiento convocado, si conviniere a los intereses nacionales o institucionales.

6. Me someto a las exigencias y demás condiciones establecidas en los documentos precontractuales y contractuales, en caso de ser adjudicatario.

7. Garantizo la veracidad y exactitud de la información y las declaraciones incluidas en los documentos de la propuesta, formularios y otros anexos, al tiempo que autoriza al convocante a efectuar averiguaciones para comprobar u obtener aclaraciones e información adicional sobre las condiciones técnicas y económicas del proponente.

8. Así mismo declaro, bajo juramento, que no estoy incurso en las prohibiciones para contratar con el sector público..

Además, en caso de que se me adjudique el contrato, convengo:

a) Firmar el contrato dentro del término establecido por la Comisión Interna de Contrataciones del INHIMA. Como requisito indispensable para su suscripción, presentará la garantía de fiel cumplimiento a la que se refieren las condiciones del contrato, por el cinco por ciento (5%) del monto del mismo y la Garantía Técnica.

b) Aceptar que, en caso de negarse a suscribir el respectivo contrato dentro del tiempo señalado, se hará efectiva la garantía de seriedad de la propuesta, y se aplicará la sanción indicada en el Art. 55, letra b) de la Codificación de la Ley de Contratación Pública.

c) Garantizar  que todo el trabajo se efectuará de conformidad con los docu​mentos del contrato, y mantener o reparar la obra hasta su recepción definitiva.

Atentamente:

(LUGAR Y FECHA)

--------------------------------------------------

(FIRMA)

NOMBRE DEL PROPONENTE:

OBRA: “REESTRUCTURACIÓN DE LA SALA “ORIGENES NAVALES” DEL MUSEO NAVAL ALM JUAN ILLINGWORTH”

FORM.  #  2

HOJA.... DE .....
DATOS GENERALES DEL PROPONENTE

NOMBRE DEL PROPONENTE:

NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL:

DIRECCION DEL PROPONENTE:  Ciudad  _________________________






   Calle   __________________________






   Teléfono(s)     ____________________






    Casilla postal ____________________






    Fax     ____________________






    Email  ____________________








----------------------------------------

(LUGAR Y FECHA)





     (FIRMA)

NOMBRE DEL PROPONENTE:

OBRA: “REESTRUCTURACIÓN DE LA SALA “ORIGENES NAVALES” DEL MUSEO NAVAL ALM JUAN ILLINGWORTH”

FORM.  #  3
HOJA.... DE .....

MODELO DE LA PROPUESTA

Señor

Presidente de la Comisión Interna de Contrataciones

INSTITUTO DE HISTORIA MARÍTIMA
Presente

Señor Presidente:

El que suscribe, en atención a la convocatoria efectuada por la Comisión Interna de Contrataciones del INSTITUTO DE HISTORIA MARÍTIMA, para la “Reestructuración de la Sala “ORIGENES NAVALES” del Museo Naval Alm Juan Illingworth”, habiendo examinado los documentos precontractuales, declara que conoce la naturaleza y las condiciones de los trabajos por ejecutar, por lo que para la construcción de la obra que se incluyen en esta oferta se propone la cantidad de US$ INDICAR EL VALOR DE LA PROPUESTA EN NUMEROS Y LETRAS, de conformidad con el presupuesto detallado que se adjunta en la Tabla de Cantidades y Precios.

Declara también comprometerse a entregar terminados todos los trabajos adjudicados en un plazo máximo de INDICAR EL PLAZO OFERTADO EN NUMEROS Y LETRAS, contados a partir de la fecha de ...... suscripción del contrato / entrega del anticipo/ orden de inicio de los trabajos
Los precios unitarios y totales que constan en la propuesta para la terminación total de los trabajos, tienen un período de validez de INDICAR LA VALIDEZ DE LA OFERTA contados a partir de LA FECHA LIMITE DE SU PRESENTACION INCLUIDAS LAS EXTENSIONES A DICHA FECHA.








----------------------------------------

(LUGAR Y FECHA)




 
      (FIRMA)

NOMBRE DEL PROPONENTE:

OBRA:  “REESTRUCTURACIÓN DE LA SALA “ORIGENES NAVALES” DEL MUSEO NAVAL ALM JUAN ILLINGWORTH”
FORM.  #  4
HOJA.... DE .....

CUADRO DE CANTIDADES Y PRECIOS

	RUBROS GENERALES - SALA # 2
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	DESCRIPCIÓN
	UN.
	CANT.
	P.UNIT
	P.TOTAL

	
	
	
	
	

	PRELIMINARES
	
	
	
	

	Trazado y Replanteo
	m2
	48.84
	
	

	Desmontajes de elemento de exhibición
	u
	16.00
	
	

	Sub.Total
	 
	 
	
	

	
	
	
	
	

	RECUBRIMENTO
	
	
	
	

	Paredes falsa de MDF e=0,01(h=2,20x30,69)
	m2
	68.85
	
	

	Pintura interior en pared falsa
	m2
	68.85
	
	

	Pintura tumbado falso
	m2
	55.19
	
	

	Sub.Total
	 
	 
	
	

	
	
	
	
	

	ACABADOS
	
	
	
	

	Mampara en tumbado(0,525x21,18)
	m2
	11.10
	
	

	Recubrimento Final (chapillas tipo haya blanca)
	m2
	22.20
	
	

	Acabado tipo  acrilicos (laquedos).
	m2
	22.20
	
	

	Sub.Total
	 
	 
	
	

	
	
	
	
	

	ELEMENTOS DE SOPORTES Y ANCLAJES
	
	
	
	

	Anclaje Tipo 1 (angulo 0,10x100x1mm)
	U
	22.00
	
	

	Sub.Total
	 
	 
	
	

	
	
	
	
	

	INSTALACIONES ELÉCTRICAS
	
	
	
	

	Punto de luz
	U
	16.00
	
	

	Dicroico para riel spot blanco P/par30  incluye reflector
	U
	16.00
	
	

	PAR 30 100W
	 
	 
	
	

	Reil para Luces de Dicroico
	ml
	21.58
	
	

	Uniones P/Riel 1mt,k
	U
	28.00
	
	

	Luminaria empotrables .3x17w de 60 x60cms.
	U
	6.00
	
	

	Panel de Distribución
	U
	1.00
	
	

	Interruptor simple
	U
	7.00
	
	

	Punto de video y televisión
	U
	1.00
	
	

	Sub. Total
	 
	 
	
	

	
	
	
	
	

	TOTAL
	 
	 
	 
	


	PANEL 1
	
	
	
	

	DESCRIPCION
	UN.
	CANT.
	P.UNIT
	P.TOTAL

	CARPINTERIA
	
	
	
	

	Estructura  (mdf de e=0,02)
	m2
	6.68
	
	

	Recubrimiento (mdf de e=0,005)
	m2
	15.42
	
	

	Sub.Total
	 
	 
	
	

	ALUM./VIDRIO
	
	
	
	

	Vidrio Templado e=0,006(1,20x0,90)
	U
	1.00
	
	

	Vidrio Templado e=0,006(0,25x0,42)
	U
	1.00
	
	

	Sub.Total
	 
	 
	
	

	ACABADOS
	
	
	
	

	Recubrimiento Final (chapillas tipo cedro)
	m2
	5.79
	
	

	Recubrimento Final (chapillas tipo haya blanca)
	m2
	1.10
	
	

	Acabado tipo  acrilicos (laquedos).
	m2
	6.89
	
	

	Sub.Total
	 
	 
	
	

	
	
	
	
	

	ELEMENTOS DE SOPORTES Y ANCLAJES
	
	
	
	

	Anclaje Tipo 1 (Ø2" x L=0,3)
	U
	5.00
	
	

	Anclaje Tipo 2 (Ø2" x L=0,1)
	U
	16.00
	
	

	Anclaje Tipo 3 (Ø2" x L=0,14)
	U
	0.00
	
	

	Soporte  tipo platina empernada 2,5x2,5x4,0
	U
	4.00
	
	

	soporte  tipo platina empernada 3,5x3,5x4,5
	U
	4.00
	
	

	Sub.Total
	 
	 
	
	

	
	
	
	
	

	INSTALACIONES ELECTRICAS
	
	
	
	

	Punto de luz
	U
	2.00
	
	

	Ojo de buey dirigible niquel satinado MR16 50W incluye
	U
	2.00
	
	

	 dicroico MR16 50W 12V 38º COOLFIT y transformador  
	 
	 
	
	

	 electromagnetico hal. 50w/120we/12vs
	 
	 
	
	

	Sub. Total
	 
	 
	
	

	
	
	
	
	

	TOTAL
	 
	 
	
	

	
	
	
	
	


	PANEL 2
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	DESCRIPCION
	UN.
	CANT.
	P.UNIT
	P.TOTAL

	
	
	
	
	

	CARPINTERIA
	
	
	
	

	Estructura  (mdf de e=0,02)
	m2
	9.72
	
	

	Recubrimiento (mdf de e=0,005)
	m2
	24.79
	
	

	Sub.Total
	 
	 
	
	

	
	
	
	
	

	ALUM./VIDRIO
	
	
	
	

	Repisa de vidrio templado 
	U
	0.00
	
	

	Vidrio templado e=0,01  (0,3 x 0,42)
	U
	6.00
	
	

	Vidrio templado e=0,01 (0,51x0,61)
	U
	1.00
	
	

	Vidrio templado e=0,01  (1,0x0,87)
	U
	1.00
	
	

	Vidrio templado e=0,01  (0,62x0,80)
	U
	1.00
	
	

	Vidrio templado e=0,01  (1,67x1,07)
	U
	1.00
	
	

	Sub.Total
	 
	 
	
	

	
	
	
	
	

	ACABADOS
	
	
	
	

	Recubrimiento Final (chapillas tipo cedro)
	m2
	12.84
	
	

	Recubrimento Final (chapillas tipo haya blanca)
	m2
	7.74
	
	

	Acabado tipo  acrilicos (laquedos).
	m2
	20.58
	
	

	Sub.Total
	 
	 
	
	

	
	
	
	
	

	ELEMENTOS DE SOPORTES Y ANCLAJES
	
	
	
	

	Anclaje Tipo 1 (Ø2" x l=0,3)
	U
	4.00
	
	

	Anclaje Tipo 2 (Ø2" x l=0,1)
	U
	8.00
	
	

	Anclaje Tipo 2 (Ø2" x l=0,22)
	U
	10.00
	
	

	Anclaje Tipo 3 (angulo 30x30x3mm  L=1,50)
	U
	0.00
	
	

	Soporte  tipo Platina empernada(2,5x2,5x4)
	U
	28.00
	
	

	Soporte  tipo Platina empernada(3,5x3,5x4,5)
	U
	12.00
	
	

	Soporte giratorio tipo 3
	U
	0.00
	
	

	soporte estatico tipo 1
	U
	0.00
	
	

	soporte estatico tipo 2
	U
	0.00
	
	

	soporte estatico tipo 3
	U
	0.00
	
	

	Sub.Total
	 
	 
	
	

	
	
	
	
	

	INSTALACIONES ELECTRICAS
	
	
	
	

	Punto de luz
	U
	11.00
	
	

	Ojo de buey dirigible niquel satinado MR16 50W incluye
	U
	11.00
	
	

	 dicroico MR16 50W 12V 38º COOLFIT y transformador  
	 
	 
	
	

	 electromagnetico hal. 50w/120we/12vs
	 
	 
	
	

	Sub. Total
	 
	 
	
	

	
	
	
	
	

	TOTAL
	 
	 
	
	


	PANEL 3
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	DESCRIPCIÓN
	UN.
	CANT.
	P.UNIT
	P.TOTAL

	
	
	
	
	

	CARPINTERIA
	
	
	
	

	Estructura  (MDF de e=0,02)
	m2
	4.03
	
	

	Recubrimiento (MDF de e=0,005)
	m2
	6.64
	
	

	Sub.Total
	 
	 
	
	

	
	
	
	
	

	ALUM./VIDRIO
	
	
	
	

	Caja Vidrio templado
	U
	0.00
	
	

	Vidrio Templado e=0,01(1,0x0,75)
	U
	1.00
	
	

	Vidrio Templado e=0,006 (0,5x0,42
	U
	2.00
	
	

	Sub.Total
	 
	 
	
	

	
	
	
	
	

	ACABADOS
	
	
	
	

	Recubrimiento Final (chapillas tipo cedro)
	m2
	4.00
	
	

	Recubrimento Final (chapillas tipo haya blanca)
	m2
	0.87
	
	

	Acabado tipo  acrilicos (laquedos).
	m2
	4.87
	
	

	Sub.Total
	 
	 
	
	

	
	
	
	
	

	ELEMENTOS DE SOPORTES Y ANCLAJES
	
	
	
	

	Anclaje Tipo 1 (Ø2" x l=0,3)
	U
	4.00
	
	

	Anclaje Tipo 2 (Ø2" x l=0,78)
	U
	3.00
	
	

	Anclaje Tipo 2 (Ø2" x l=0,1)
	U
	13.00
	
	

	Anclaje Tipo 4(angulo 30x30x3mm L=0,90)
	U
	0.00
	
	

	Anclaje Tipo 5 (angulo 30x30x3mm L=0,70)
	U
	0.00
	
	

	Soporte  tipo Platina empernada(2,5x2,5x4)
	U
	8.00
	
	

	Soporte  tipo Platina empernada(3,5x3,5x4,5)
	U
	4.00
	
	

	Soporte giratorio tipo 3
	U
	0.00
	
	

	soporte estatico tipo 1
	U
	0.00
	
	

	soporte estatico tipo 2
	U
	0.00
	
	

	soporte estatico tipo 3
	U
	0.00
	
	

	Sub.Total
	 
	 
	
	

	
	
	
	
	

	INSTALACIONES ELÉCTRICAS
	
	
	
	

	Punto de luz
	U
	4.00
	
	

	Ojo de buey dirigible niquel satinado MR16 50W incluye
	U
	4.00
	
	

	 dicroico MR16 50W 12V 38º COOLFIT y transformador  
	 
	 
	
	

	 electromagnético hal. 50w/120we/12vs
	 
	 
	
	

	Sub. Total
	 
	 
	
	

	
	
	
	
	

	TOTAL
	 
	 
	
	

	
	
	
	
	


	
	
	
	
	

	PANEL 4
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	DESCRIPCIÓN
	UN.
	CANT.
	
	

	
	
	
	
	

	CARPINTERIA
	
	
	
	

	Estructura  (MDF de e=0,02)
	m2
	11.29
	
	

	Recubrimiento (MDF de e=0,005)
	m2
	27.00
	
	

	Sub.Total
	 
	 
	
	

	
	
	
	
	

	ALUM./VIDRIO
	
	
	
	

	Caja Vidrio templado
	U
	0.00
	
	

	Vidrio Templado e=6mm (2,0X0,86)
	U
	1.00
	
	

	Vidrio Templado e=6mm (1,01X0,79)
	U
	1.00
	
	

	Vidrio Templado e=6mm (1,15x0,22)
	U
	0.00
	
	

	Sub.Total
	 
	 
	
	

	
	
	
	
	

	ACABADOS
	
	
	
	

	Recubrimiento Final (chapillas tipo cedro)
	m2
	27.00
	
	

	Recubrimento Final (chapillas tipo haya blanca)
	m2
	1.83
	
	

	Acabado tipo  acrilicos (laquedos).
	m2
	28.83
	
	

	Sub.Total
	 
	 
	
	

	
	
	
	
	

	ELEMENTOS DE SOPORTES Y ANCLAJES
	
	
	
	

	Anclaje Tipo 1 (Ø2" x l=0,3)
	U
	4.00
	
	

	Anclaje Tipo 2 (Ø2" x l=0,21)
	U
	0.00
	
	

	Anclaje Tipo 3 (Ø2" x l=0,10)
	U
	30.00
	
	

	Anclaje Tipo 4 (angulo 30x30x3mm L=1,20)
	U
	0.00
	
	

	Anclaje Tipo 5 (angulo 30x30x3mm L=0,81)
	U
	0.00
	
	

	Soporte  tipo Platina empernada(2,5x2,5x4)
	U
	0.00
	
	

	Soporte  tipo Platina empernada(3,5x3,5x4,5)
	U
	12.00
	
	

	Soporte giratorio tipo 3
	U
	0.00
	
	

	soporte estatico tipo 1
	U
	0.00
	
	

	soporte estatico tipo 2
	U
	0.00
	
	

	soporte estatico tipo 3
	U
	0.00
	
	

	Sub.Total
	 
	 
	
	

	
	
	
	
	

	INSTALACIONES ELÉCTRICAS
	
	
	
	

	Punto de luz
	U
	5.00
	
	

	Ojo de buey dirigible niquel satinado MR16 50W incluye
	U
	5.00
	
	

	 dicroico MR16 50W 12V 38º COOLFIT y transformador  
	 
	 
	
	

	 electromagnético hal. 50w/120we/12vs
	 
	 
	
	

	Sub. Total
	 
	 
	
	

	
	
	
	
	

	TOTAL
	 
	 
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	


	PANEL 5
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	DESCRIPCION
	UN.
	CANT.
	P.UNIT
	P.TOTAL

	
	
	
	
	

	CARPINTERIA
	
	
	
	

	Estructura  (mdf de e=0,02)
	m2
	3.70
	
	

	Recubrimiento (mdf de e=0,005)
	m2
	5.97
	
	

	Sub.Total
	 
	 
	
	

	
	
	
	
	

	ALUM./VIDRIO
	
	
	
	

	Repisa de vidrio Templado e=0,01 (0,31X0,55)
	U
	0.00
	
	

	Vidrio Templado e=0,006 (1,10x0,50)
	U
	0.00
	
	

	Sub.Total
	 
	 
	
	

	
	
	
	
	

	ACABADOS
	
	
	
	

	Recubrimiento Final (chapillas tipo cedro)
	m2
	5.93
	
	

	Recubrimento Final (chapillas tipo haya blanca)
	m2
	0.38
	
	

	Acabado tipo  acrilicos (laquedos).
	m2
	5.81
	
	

	Sub.Total
	 
	 
	
	

	
	
	
	
	

	ELEMENTOS DE SOPORTES Y ANCLAJES
	
	
	
	

	Anclaje Tipo 1 (Ø2" x l=0,3)
	U
	2.00
	
	

	Anclaje Tipo 2 (Ø2" x l=0,30)
	U
	4.00
	
	

	Anclaje Tipo 3 (Ø2" x l=0,10)
	U
	6.00
	
	

	Anclaje Tipo 4 (Ø2" x l=0,14)
	U
	0.00
	
	

	Soporte giratorio tipo 1
	U
	0.00
	
	

	soporte estatico tipo 1
	U
	0.00
	
	

	Sub.Total
	 
	 
	
	

	
	
	
	
	

	INSTALACIONES ELECTRICAS
	
	
	
	

	Punto de luz
	U
	2.00
	
	

	Ojo de buey dirigible niquel satinado MR16 50W incluye
	U
	2.00
	
	

	 dicroico MR16 50W 12V 38º COOLFIT y transformador  
	 
	 
	
	

	 electromagnetico hal. 50w/120we/12vs
	 
	 
	
	

	Sub. Total
	 
	 
	
	

	
	
	
	
	

	TOTAL
	 
	 
	
	


	PANEL 6
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	DESCRIPCIÓN
	UN.
	CANT.
	P.UNIT
	P.TOTAL

	
	
	
	
	

	CARPINTERIA
	
	
	
	

	Estructura  (MDF de e=0,02)
	m2
	4.72
	
	

	Recubrimiento (MDF de e=0,005)
	m2
	7.37
	
	

	Sub.Total
	 
	 
	
	

	
	
	
	
	

	ALUM./VIDRIO
	
	
	
	

	Caja Vidrio templado
	U
	0.00
	
	

	Vidrio Templado e=6mm (1,3X1,0)
	U
	1.00
	
	

	Vidrio Templado e=6mm (1,01X0,79)
	U
	0.00
	
	

	Vidrio Templado e=6mm (1,15x0,22)
	U
	0.00
	
	

	Sub.Total
	 
	 
	
	

	
	
	
	
	

	ACABADOS
	
	
	
	

	Recubrimiento Final (chapillas tipo cedro)
	m2
	2.07
	
	

	Recubrimento Final (chapillas tipo haya blanca)
	m2
	0.47
	
	

	Acabado tipo  acrilicos (laquedos).
	m2
	2.54
	
	

	Sub.Total
	 
	 
	
	

	
	
	
	
	

	ELEMENTOS DE SOPORTES Y ANCLAJES
	
	
	
	

	Anclaje Tipo 1 (Ø2" x l=0,3)
	U
	4.00
	
	

	Anclaje Tipo 2 (Ø2" x l=0,41)
	U
	4.00
	
	

	Anclaje Tipo 3 (Ø2" x l=0,10)
	U
	8.00
	
	

	Anclaje Tipo 4 (angulo 30x30x3mm L=1,20)
	U
	0.00
	
	

	Anclaje Tipo 5 (angulo 30x30x3mm L=0,81)
	U
	0.00
	
	

	Soporte  tipo Platina empernada(2,5x2,5x4)
	U
	0.00
	
	

	Soporte  tipo Platina empernada(3,5x3,5x4,5)
	U
	4.00
	
	

	Soporte giratorio tipo 3
	U
	0.00
	
	

	soporte estatico tipo 1
	U
	0.00
	
	

	soporte estatico tipo 2
	U
	0.00
	
	

	soporte estatico tipo 3
	U
	0.00
	
	

	Sub.Total
	 
	 
	 
	

	
	
	
	
	


	INSTALACIONES ELÉCTRICAS
	
	
	
	

	Punto de luz
	U
	2.00
	
	

	Ojo de buey dirigible niquel satinado MR16 50W incluye
	U
	2.00
	
	

	 dicroico MR16 50W 12V 38º COOLFIT y transformador  
	 
	 
	
	

	 electromagnético hal. 50w/120we/12vs
	 
	 
	
	

	Sub. Total
	 
	 
	
	

	
	
	
	
	

	TOTAL
	 
	 
	
	


	PANEL 7
	
	
	
	

	DESCRIPCION
	UN.
	CANT.
	P.UNIT
	P.TOTAL

	
	
	
	
	

	CARPINTERIA
	
	
	
	

	Estructura  (mdf de e=0,02)
	m2
	4.64
	
	

	Recubrimiento (mdf de e=0,005)
	m2
	7.85
	
	

	Sub.Total
	 
	 
	
	

	
	
	
	
	

	ALUM./VIDRIO
	
	
	
	

	Caja Vidrio templado(1,14X1,0X0,36)
	U
	1.00
	
	

	Vidrio Templado e=0,01 (1,42x0,59)
	U
	0.00
	
	

	Sub.Total
	 
	 
	
	

	
	
	
	
	

	ACABADOS
	
	
	
	

	Recubrimiento Final (chapillas tipo cedro)
	m2
	4.62
	
	

	Recubrimento Final (chapillas tipo haya blanca)
	m2
	0.46
	
	

	Acabado tipo  acrilicos (laquedos).
	m2
	5.08
	
	

	Sub.Total
	 
	 
	
	

	
	
	
	
	

	ELEMENTOS DE SOPORTES Y ANCLAJES
	
	
	
	

	Anclaje Tipo 1 (Ø2" x l=0,3)
	U
	4.00
	
	

	Anclaje Tipo 2 (Ø2" x l=0,41)
	U
	4.00
	
	

	Anclaje Tipo 3 (Ø2" x l=0,10)
	U
	4.00
	
	

	Anclaje Tipo 4 (Ø2" x l=0,14)
	U
	0.00
	
	

	Anclaje Tipo 3 (angulo 30x30x3mm  L=0,92)
	U
	1.00
	
	

	soporte estatico tipo 1
	U
	0.00
	
	

	Sub.Total
	 
	 
	 
	

	
	
	
	
	

	INSTALACIONES ELECTRICAS
	
	
	
	

	Punto de luz
	U
	2.00
	
	

	Ojo de buey dirigible niquel satinado MR16 50W incluye
	U
	2.00
	
	

	 dicroico MR16 50W 12V 38º COOLFIT y transformador  
	 
	 
	
	

	 electromagnetico hal. 50w/120we/12vs
	 
	 
	
	

	Sub. Total
	 
	 
	
	

	
	
	
	
	

	TOTAL
	 
	 
	
	

	
	
	
	
	

	PANEL 8
	
	
	
	

	DESCRIPCION
	UN.
	CANT.
	
	

	
	
	
	
	

	CARPINTERIA
	
	
	
	

	Estructura  (mdf de e=0,02)
	m2
	1.89
	
	

	Recubrimiento (mdf de e=0,005)
	m2
	3.48
	
	

	Sub.Total
	 
	 
	
	

	
	
	
	
	

	ALUM./VIDRIO
	
	
	
	

	Vidrio Templado e=0,006(0,67x0,40)
	U
	1.00
	
	

	Sub.Total
	 
	 
	
	

	
	
	
	
	

	ACABADOS
	
	
	
	

	Recubrimiento Final (chapillas tipo cedro)
	m2
	3.39
	
	

	Recubrimento Final (chapillas tipo haya blanca)
	m2
	0.30
	
	

	Acabado tipo  acrilicos (laquedos).
	m2
	3.69
	
	

	Sub.Total
	 
	 
	
	

	
	
	
	
	

	ELEMENTOS DE SOPORTES Y ANCLAJES
	
	
	
	

	Anclaje Tipo 1 (Ø2" x L=0,3)
	U
	2.00
	
	

	Anclaje Tipo 2 (Ø2" x L=0,3)
	U
	4.00
	
	

	Anclaje Tipo 3 (Ø2" x L=0,14)
	U
	4.00
	
	

	Soporte giratorio tipo 1
	U
	2.00
	
	

	soporte estatico tipo 1
	U
	2.00
	
	

	Sub.Total
	 
	 
	
	

	
	
	
	
	

	INSTALACIONES ELECTRICAS
	
	
	
	

	Punto de luz
	U
	1.00
	
	

	Ojo de buey dirigible niquel satinado MR16 50W incluye
	U
	1.00
	
	

	 dicroico MR16 50W 12V 38º COOLFIT y transformador  
	 
	 
	
	

	 electromagnetico hal. 50w/120we/12vs
	 
	 
	
	

	Sub. Total
	 
	 
	 
	

	
	
	
	
	

	TOTAL
	 
	 
	 
	


	PANELES DE APOYO
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	DESCRIPCIÓN
	UN.
	CANT.
	P.UNIT
	P.TOTAL

	
	
	
	
	

	CARPINTERIA
	
	
	
	

	Estructura  (MDF de e=0,02)
	m2
	6.58
	
	

	Recubrimiento (MDF de e=0,005)
	m2
	14.23
	
	

	Sub.Total
	 
	 
	
	

	
	
	
	
	

	ALUM./VIDRIO
	
	
	
	

	Caja Vidrio templado
	U
	0.00
	
	

	Vidrio Templado e=6mm (1,3X1,0)
	U
	0.00
	
	

	Vidrio Templado e=6mm (1,01X0,79)
	U
	0.00
	
	

	Vidrio Templado e=6mm (1,15x0,22)
	U
	0.00
	
	

	Sub.Total
	 
	 
	
	

	
	
	
	
	

	ACABADOS
	
	
	
	

	Recubrimiento Final (chapillas tipo cedro)
	m2
	0.00
	
	

	Recubrimento Final (chapillas tipo haya blanca)
	m2
	14.23
	
	

	Acabado tipo  acrilicos (laquedos).
	m2
	14.23
	
	

	Sub.Total
	 
	 
	
	

	
	
	
	
	

	ELEMENTOS DE SOPORTES Y ANCLAJES
	
	
	
	

	Anclaje Tipo 1 (Ø2" x l=0,3)
	U
	0.00
	
	

	Anclaje Tipo 2 (Ø2" x l=0,41)
	U
	0.00
	
	

	Anclaje Tipo 3 (Ø2" x l=0,10)
	U
	0.00
	
	

	Anclaje Tipo 4 (angulo 30x30x3mm L=1,20)
	U
	0.00
	
	

	Anclaje Tipo 5 (angulo 30x30x3mm L=0,81)
	U
	0.00
	
	

	Soporte  tipo Platina empernada(2,5x2,5x4)
	U
	0.00
	
	

	Soporte  tipo Platina empernada(3,5x3,5x4,5)
	U
	0.00
	
	

	Soporte giratorio tipo 3
	U
	0.00
	
	

	soporte estatico tipo 1
	U
	0.00
	
	

	soporte estatico tipo 2
	U
	0.00
	
	

	soporte estatico tipo 5 (Perfil metalico e: 4cm)
	U
	3.00
	
	

	Sub.Total
	 
	 
	
	

	
	
	
	
	

	INSTALACIONES ELÉCTRICAS
	
	
	
	

	Punto de luz
	U
	0.00
	
	

	Ojo de buey dirigible niquel satinado MR16 50W incluye
	U
	0.00
	
	

	 dicroico MR16 50W 12V 38º COOLFIT y transformador  
	 
	 
	
	

	 electromagnético hal. 50w/120we/12vs
	 
	 
	
	

	Sub. Total
	 
	 
	
	

	
	
	
	
	

	TOTAL
	 
	 
	
	


	PANEL  INFORMATIVO
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	DESCRIPCION
	UN.
	CANT.
	P.UNIT
	P.TOTAL

	
	
	
	
	

	CARPINTERIA
	
	
	
	

	Estructura  (mdf de e=0,02)
	m2
	4.64
	
	

	Recubrimiento (mdf de e=0,005)
	m2
	7.85
	
	

	Sub.Total
	 
	 
	
	

	
	
	
	
	

	ALUM./VIDRIO
	
	
	
	

	Caja Vidrio templado(1,14X1,0X0,36)
	U
	1.00
	
	

	Vidrio Templado e=0,01 (1,42x0,59)
	U
	0.00
	
	

	Sub.Total
	 
	 
	
	

	
	
	
	
	

	ACABADOS
	
	
	
	

	Recubrimiento Final (chapillas tipo cedro)
	m2
	4.62
	
	

	Recubrimento Final (chapillas tipo haya blanca)
	m2
	0.46
	
	

	Acabado tipo  acrilicos (laquedos).
	m2
	5.08
	
	

	Sub.Total
	 
	 
	
	

	
	
	
	
	

	ELEMENTOS DE SOPORTES Y ANCLAJES
	
	
	
	

	Anclaje Tipo 1 (Ø2" x l=0,3)
	U
	3.00
	
	

	Anclaje Tipo 2 (Ø2" x l=0,86)
	U
	1.00
	
	

	Anclaje Tipo 3 (Ø2" x l=0,10)
	U
	3.00
	
	

	Anclaje Tipo 4 (Ø2" x l=0,14)
	U
	0.00
	
	

	Anclaje Tipo 3 (platina 10x3mm  L=1,05)
	U
	1.00
	
	

	soporte estatico tipo 1
	U
	0.00
	
	

	Sub.Total
	 
	 
	
	

	
	
	
	
	

	INSTALACIONES ELECTRICAS
	
	
	
	

	Punto de luz
	U
	1.00
	
	

	Ojo de buey dirigible niquel satinado MR16 50W incluye
	U
	1.00
	
	

	 dicroico MR16 50W 12V 38º COOLFIT y transformador  
	 
	 
	
	

	 electromagnetico hal. 50w/120we/12vs
	 
	 
	
	

	Sub. Total
	 
	 
	
	

	
	
	
	
	

	TOTAL
	 
	 
	
	


	PRESUPUESTO DE SALA 2
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	DESCRIPCIÓN
	UN.
	CANT.
	MATERIALES
	M.OBRA
	P.TOTAL

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	RUBROS GRLES.
	U
	1.00
	
	
	

	PANEL 1
	U
	1.00
	
	
	

	PANEL 2
	U
	1.00
	
	
	

	PANEL 3
	U
	1.00
	
	
	

	PANEL 4
	U
	1.00
	
	
	

	PANEL 5
	U
	1.00
	
	
	

	PANEL 6
	U
	1.00
	
	
	

	PANEL 7
	U
	1.00
	
	
	

	PANEL 8
	U
	1.00
	
	
	

	PANEL INFORMATIVO
	U
	1.00
	
	
	

	PANELES DE APOYO
	U
	1.00
	
	
	

	 
	 
	 
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	SUB. TOTAL
	 
	 
	 
	 
	

	INDIRECTOS
	%
	0.12
	 
	 
	

	
	
	
	
	
	

	TOTAL
	 
	 
	 
	 
	


SON: (en letras) ...........................................






----------------------------------------
(LUGAR Y FECHA)




 
    

  (FIRMA)

SECCION SEXTA
PLANOS

Señor Presidente


COMISIÓN INTERNA DE CONTRATACIONES


INSTITUTO DE HISTORIA MARÍTIMA


Presente





REESTRUCTURACIÓN DE LA SALA “ORIGENES NAVALES” DEL MUSEO NAVAL ALM JUAN ILLINGWORTH





PRESENTADA POR:.......


...........................








PAGE  
4
INSTITUTO DE HISTORIA MARITIMA




Malecón Simón Bolívar y Clemente Ballén (Ed. Gobernación del Guayas) 

FAX: (593) 2-324274         email: inhimaec@yahoo.com

Web: www.digeim.armada.mil.ec
Guayaquil -  Ecuador

